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Este t-rctbajo tierJE pot-.objeti\lO el análisis de políticas }l

la revisión de políticas de medicamentos a través del estudio de

medidas adoptadas en nuestro país ent~e 1964 y 1989. Aquí se

intentará definir cuál fue el rol del Estado respecto a esta

politica y se buscará explicar el por qué de las restricciones

para la implementación de algunas de estas politicas o su fracaso

-~ .... .,
'..j t:.' J. supuesto de que toda 1=)0 l~. ti c.=:.

cc¡n se cU.en c ; 2. un p ¡-'O c e so qLlE: o r 1.g .i n a con

e;·~ i. ~=. terl e 1. ¿:.. dE: un 2. dE:rnar¡da in s ti tLtcion¿t 1 i z ad a c onver t.Lcí s eri pt'''o-''

blema social. Este problema, al ingresar a la agenda pública y

pasar a ser una cuestión, ¡::IL\ede E;.E!F· CClri~:.ider~¡.dcf ¡:JC!f" el

para resolverlo Elaborándose y formulándose una pol{ticac

también puede ocurrir que una cuestión siga en esa condición por

un tie/TipO ir,definido~ lo qLle tafnbiérl está indicando una t.orna de

En general, en lo que respecta a salud,

politicas cuyo objetivo era el de resolver~

el Estado formuló

fundamentalmente,

la atención y el acceso a la salud por parte de la sociedad; pero

e.n·': .la mayoría de los casos estas poloí ticas t~vieron: . d.i f f.cul tá.~es

en su implementación. Las limitaciones surgieron, sobre todo, de



la puja de intereses existente entre los actores sociales involu-

aún contradictorios.

Los aspectos considerados en diferentes políticas de salud

aplicadas desde el EstadQ~ se han referido a la cobertura~ a los

efectores que prestarían los servicios, al equipamiento tecnoló-

giCDl' a los recursos humanos, pero no se centraron en lo Ci Li E'

respecta a los medicamentos. Pese a que se enunció la importancia

de la regulación del Estado en este tema no se aclararon pau -ta.s

_ 1

.:-.:1. j. p c¡1 :_~. '~::. j,. _...

r.:·~.s·
.-{.-.,_oÍ t::::

_-i_
nl·:::\'::::

Sin embargo~ es necesario considerar que los medicamentos

tienen relevancia en las politicas de salud ya su rol está direc-

tarnente r"21 ¿-\cionao¡::) c ori la preveri c í.ón 'j' t.t-·atalTlien to ele la ·:;a 1ud ,

que constituye a los medicamentos en el instrumento más indicado

para ~establecer la salud~ de alli la importancia de su regula-

. . . ~ . .

Al""L\dir a. 1a. sociedad implica corisiderar ~ sobre t.ocío , d.l

pcc,c: ien te/ c::cJns-LllTli.dot- ql_te E-S el ctC1:Clt- I.n d i \/ a dua l i z e.d o den 1.::t-O de 1el

p~rticularmente todo lo que ocurra con los medicamentos (precios,

cantidad~ calidad).

A partir de estos supuéstos debe "señalarse la necesidad de



salud , o determinando politicas especificas sobre el tema qLte

c ompren d an

tales como la propuesta de un formulario terapéutico, la defini-

~ión de ·pautas para cal~ular costos y precio~, segLln sea la

fabricación (totalmente privada o con cierta participación del

Estado) o la cobertura del gasto aclarando su modalidad pdblica o

Por otra parte, y considerando que toda política lle\lc\

implícito un proceso social del cual participan actor-es relacio-

cuáles son los actores sociales involucrados en el

ocurrido con la5 politicas formuladas y apo~tar información

aquellas que se intenten elaborar.

Las empresas farmacéuticas se constituyen en un actor inte-

especificamente en la producción y

comercialización, teniendo como objetivo colocar sus productos en

'estds ernpresas .rio forman un ·bloqL\e·· hORlogéneo!, - sino qLle tienen

caracteristicas y comportamientos heterogéneos.

Así!, dentro de este conjunto de industrias!, es posible dife-

t-erlciat- las -firmas de, capital n a c í.one I y las SLlbsidiar-ias locales.

de empresa$ trasnacionales. Estas óltimas comercializan funda~en-

talmente -- pr-oduc t.oss desarrollados por sus casas matrices, siendo

pat~nte) un elemento

' •.••.:i-"••.



importan1:e en la forma de operar de este grupo. El sector de

cap L tal nacional e~·~rlibe un f un c a on am í.en t.o distinto del ,_ª[Lter- ior.
_.... _ •• •• _ •• •• _ •• •• _ _ u •

Su estrategia de comercialización se basa en la diferenciación de

med i carneri tos !' muchos de los cuales se basan ·en combinaciones de

principios activos ya conocidos. Estas empresas compran sus

insumes en el mercado internacional a precio libre y cuentan en

sus estructuras de costos con mayores gastos en publicidad y

comercialización que el primer grupo.

.... - ..
ea te ren C.1. ¿I.n

1 els -:'Lt b S, i d i i3.-

las decisiones, en gran parte~ son tomadas en las casas·

d orné s t i c os 11

tener en cuenta particularidades de 1 CIS file t- c ados

En la última década se produjo un aumento en la participa-

cí.ón ,del' sectOt'" en " el'

." ...

'mercado!, en

los pr'iffterOS pLteS tos del r érik irlg de \/en tas ~ Ina7~Ot- con cs-n tración

en la estructura de la oferta y retracción y retiro del pais de

algunas firmas trasnacionales.

El avance del sector nacional tiene algun~ de' sus causa~. en
. , . -.:,;;, .:~~k.. .

las malas-···~'performancesde las 'compañías mu l tinacionales por e'rt-ó-

·neas o. por u~,~,.



en el ritmo de lanzamientos de nuevos productos a partir de la

Pero más importante que esto parece haber sido el impacto de las

e.~trate<;tias de· fnet-cad.o u t í, l.izadas por: el sector de f i t-rr,CJ.s·· nacio-

nales y la autorizaci6n de un importante número de productos

entre los a~os 1982/1983~ que favoreció a este grupo de firmasu 1

Es decir, que al momento de analizar o de formular una poli-

tica de medicamentos se debe considerar esta· diferenciación en el

sector empresario que exigirá distintas. acciones regulatorias por

cac¡ a S:iE·:' e te) r set;l Ctr-J el 1u.g a Ir q Lle O CLt pen en el ITle t-·c a d o •

,..- 1
t:. J. Esta.cJr:J t.afnbi.(~n intel'-\iiE:nE: corno 2.ctCJt- en E~,=.·te ·terna. al

constituirse en el responsable de la formulación e implementación

de pol.í.'tica.s. En la etap~ de formulcición participan el Fto c1er'

Ejecutivo y el Poder Legislativo, mientras que de la implementa-

ción se encarga el aparato administrativo a través de los distin-

tos organismos que controlan la calidad (Instituto Nacional de

Farmacologia y Bromatologia (INFYB)2 , Subsecretaria de Salud) y

16s Pr-eC:;i.Cls(Su~!?ecretariade Comercio Interior) .. :·

El sector médico también adquiere relevancia y podemos decir

qLtE se const I tLl.ye en otro de 1.os actores. Es el lTiédica E:l que

prescribe e indica al paciente qué medicamento debe adquirir, es

decir que posee poder de decisión al realizar la elección de qué

2.Ver ane>~o (3)

~C~;~"-~~~~: ·.~.....•.,.~.~...·..~.·.~.~.:...~..~,l.·.:.·..·t~••·1'~,~..~.·,-.~.,·..'.~,.·•..~.·.·.~.~.:.".:.'·;'.;51~.:;r,~.,:. !~.·..'..'~..~.~....:.~~.~.....~.','.~,.~.:.~...k.·~..~.~•..•·...••~.L:~.'.·.~,·,..~."~.~.~&,...~.K,:.·...~...:.~...~.·.Q:«...:,.·.:.,~¡.,~.~.·~:·..:.,..... , ... ~.!.~·.·!~,~,~,\~~,:/~.~.~,'.~,~.i.•,{~.:)~.~..~.~~ ~ .~ ·\~r:;.~~:>:·.":·:'·;··j""~r:,';·:/'·,;?~:.':,' '.' 0
0

- ..... • Jt~~,,,, • .", ~.,. .¡¡.~. -o T¡;. ..,'~' r •



es lo que se va a recetar, existiendo por lo tanto una gran inte-

lógicamente es importante para el paciente que el médico prescri-

que se ocupa del problema.

El sector médico, entonces, es un actor intermedio entre

empresas y pacientes/consumidQres~ constituyéndose en componente

de una política de medicamentos a considerar, sobre todo en lo

que SE refiere a su formación profesional en el sentido de poder

): 1 r-. -".
\_1.1 J .::a.

importancia no sólo por la función que a los medicamentos les

cabe - restablecer y controlar la salud -~ sino también por la

C21.n tid¿l.d i calidad de los actores que aparecen vinculados a

alguno de sus aspectos.

Desde el punto de vista de este trabajo y tomando el crite-

porque toda la sociedad necesita acceder a éste para restablecer

SLl sa'1 ud !I sobre todo la población enferma; par 10 tanto~ SC1.

existencia en el mercado necesita de una regulación diferente a

,la de los demás bienes que también participan de éste~

'·~·~·.,INFORME DE' LA' CONFERENCI~,DE EXPi;RTOS, 11' Uso racional
'de' los m'edicamentos", Nairobi, 25 al 29' de noviembre de
1985.

para



asegurar y garantizar tal acceso.

Esta regulación adquiere mayor relevancia si se analiza la

incorrlpa.~ibilidad que e~·~iste· er.tre los intereses' ·de la 'socied¿\d e¡-,

su conjunto y los del sector empresario en tanto productor de

fárrnat:os. poder acceder a los medicamentos

implica defender el valor social y económico que tiene la conser-

vación de la salud~ la cual favorecerá el ahorro de recursos y

una mejor reproducciÓn de la mano de obra, lo que posibilitará el

incremento de la producción y se espera que facilite una

ga.n.~.f"ICi3. con le) qU.e p r oclu cea , por.. Lo t.an t o , su interés tiene una

estrecha relación con el rol que desempe~a dentro del proceso de

producción y comercialización de este biena

Ante esta incompatibilidad entre interés particular y gene-

ral aparece la necesidad de un tercer actor que pueda dirimir el

c on f 1 a.e to ti para c~mprender, e~tb es· ne~esariQ'~onside~a~ que"'el

sociales de las cuales es parte~ es decir~ que aparece objetivado

en instituciones a través de las cuales ejerce la dominación, ya

la coerción y la coacción, y en este sentido

or:igir.a un h í.e t.o cara la sociedad. Así, el Estado da t-eSpL\esta con

su e}·~istencia a esta necesaria presencia de JI un tercero" que
;

, ,

'arbitre: 'l~ interrelación de los actores, a tal punto ~ue se lo



permitan superar tal separación con la sociedad, restableciendo

la relación!,

Estado garante y organizador; expresándose así la contradicción

que aparece~ según O'Donnell~ en su iMterior. 1 _

por lo tanto, cuando el Estado se manifi~sta a la sociedad a

través de sus políticas se está correspondiendo con el Es t.ado

garante y organizador. Estas podrán tener diferentes gr-ados de

regulación Q intervención, segun las características del Estado,

de los actores sociales que intervengan y del tema que esté en

ciativa privada~ 1ntervenga en mayor o menor grado en esta esfe-

ra~ sus acciones tendrán que ver con una regulación más o menos

acentuada. Tal regulación se refiere a la determinación de pautas

y limitaciones al comportamiento de los distintos actores que

interactúan y se interrelacionan social 1 politicamentec

. .
. ..~ .

, pLléde

Tarnb í.én , ...'~1 ·.~s~a.do!'· ·por. S~l_ coricí íc í.ón 'de' t~~c:;ero, d~ .. ár.bi:tr.o ,' .
. ..

los actores permitiendo espacios para la negociación y el

do. Este Estado se vincularía al de las regímenes democráticos~

donde es imprescindible la búsqueda de acuerdos y consenso para

1. D'DDNNEL·L!, Guillermo, 11 .Apuntes· para una teor~a del
EstacJ~'~,;',",en~'OSZLAK, Osear'. (comp'·~·'·)', T~oría de la buro'-;"~'

cracia estC\tal, ed. F·aid6s, B'LlenOS Aires, 1984, pág.
199.



la continuidad del régimen, mientras que poco tiene que ver con

concentradQ~ y las politicas y medidas son impuestas a la socie-

.d ad, sin ser c:onserlsLladas p,r~·"iamerlt~11

corrd íc í.ón de

árbitro por parte del Estado es aparente~ porque al ser pal~te de

la sociedad que pretende articular~ dificilmente pueda ser

imparcial~ sino que será influenciado por los actores involucra-

'dos, que reflejan sus conflictos e intereses en el Estadoa

En

con

f'- F3! i;l U. I a e .í ó n , 1. 2'. i n te r-\/ e n e i.Ón '../ 1a. a r- ticu.1 Ci. ción , ¡; 1.: í t Lt 1o d e e j l=: rn-·

puede observarse que durante el gobierno de Illia~

Estada llevó adelante una fuerte acciÓn reguladora ,a través de

el

1 _

.lo.

po l iticc\ i.rnr.:-,lernent.ada en l. ci t..4 con las:. le~/es:. i6¡~·t.12/.6-'l \/

mientras que en los a~os posteriores la regulación fue parcial

pC1t'''qUE' ef"J genet-al se OC:L.lpÓ del aS¡:'-JEcto e coriórn a co ele Los ITledi.c2i.-

cantidad de medicamentos, éstas no se implementaron" Tal si tLla.-

ción se produjo por el ejercicio de la influencia y la presión de

los actores tales como las empresas y los laboratorios a través

de sus Cámaras, que contando con recursos politicos y financieros

~nco~tr,~~.O':1 espacios por la incapacidad p,ol.í.tica y. organizá.~~~c:3f'a¡

del' ··Est.ado· para' decidir' erl benefic'io del int.erés general.



Es pcisible decir, entonces, que existen relaciones de poder

entre
. - -

105 actores que aquí se toman en cuenta, que dan lL\gar a

.Llna .. deterfTlir.ada forrrlul ación e Lrnp 1erner. tación de po 1 í.. ti cas que ,

finalmente· pare~e beneficiar' a los que poseeM maybres r~cursos

para influir sobre el Estado, mientras que se ven perjudicados

aquellos que tienen escaso o nulo acceso al diseño y puesta en

práctica de las politicas. En el centro de estas relaciones de

poder el Estado actúa respondiendo más que al interés general~

justamente a aquel sector con mayor capacidad de presión.

ciÓn entre interés público j privado, por lo tanto es dificil el

de los consumidoresípacientes!enfermos y los objetivos de los

":=.ec: tor'es qCle p r-oclu c er. este b i eri ~ es deci r , 1. ct·~ elTt¡::.rE'SctE. f ar"fna.-

CéLl ti cas. De aquí se desprende lo importante y significativo de

la ihjerencia del Estado en este tema por la posibilidad que le

cabe en lo que respecta d articulación y por el espacio que puede

ofrecer para discutir y definir el cQmporta~iento de los distin-

Tomando en cuenta los se~alamientos anteriores~ erJ este

trabajo se intentará establecer qué tipo de politicas existieron

y cuál fue el rol que cumpli6 el Estado en lo referente a medica-

mento~; qué posici6n adoptaron los di~tintos actores sociales

"inter~s-ado5 y si_ ht.:tboinfluen·cia- por- parte qe-'los mismos·" par:a

modificar o dejar sin efecto la~ decisiones estatales, si es que



esto oCLlrri6, cómo se produjo y qué consecuencias tuvo en la

El per.í.odo hi~tól"'ico an~lizado se e;·~ti·ende desde '1·964 rldsta

1989. Se toma este punto de partida porque en él se produjo una

importante legislación (leyes 16462/64 y 16463/64) que se consti-

t.uy ó en la base legal de la politica elaborada acerca de los

medicamentos durante el gobierna de Illia~ con caracteristicas

integradoras y globales, como no se hab.í.a formulado en los años

De aquf en adelante se intenta seguir el desarrollo

de este tema~ es decir~ paliticas y regulación en medicamentos,

hasta finalizar el periodo de gobierno radical en 1989c

En lo que respecta a sus aspectos formales~ el trabajo fue

dividido en cinco capítulos. En el capítulo primero se hace

referencia al marco conceptual de la política pública teniéndose

erl cuenta la formulación~ implementación~ recursos económicos ,\ ...
/

de apoYQ~ en el sentido de actores que acuerden y compartan estas

pQlíticas~ para ubicar las distintas medidas analizadas dentro de

Para la formulación de una politica pública en el tema medi-

cªmentos se hace necesario, en primer lugar, definir y caracteri-

zar los aspectos que abarca este. Asi, en el capitulo dos se

analizan los aspectos referidos al consumo, identificándose los

factores que influyen sobre éste desde las estra~egias emp~e~a

rias; el comportamiento del sector médico, 10 estructural y lo



también, la cantidad de fármacos que aparecen en el mercado ha-

c í ericíc referencia a los princ;:ipio~ activos. en .relaci6n con .los

nombres de fantasía que existen; la calidad en cuanto a valor

t:.erapéLl t.í.co , que afecta al paciente beneficiando o perjudican~ri

SLl salud; el gasto y financiamiento analizándolo dentro del

gasto general de ~alud~ teniendo en cuenta en qué se gasta

(calidad del gasto) y quién y con qué recursos 10 realiza (finan-

c í am í en to) 11

Una vez definidos el marco teórico y car2cterizado el objeto

ele i::::~:. t.ud io ~l en un terc2r capitulo se enunci~n 1 3 r::::. d .i S, t; i r'í ·t s.'::::

politicas destacando la ley O~ativia j se analizan los act.CJlr-e::.

sociales que se encontraron involucrados, ya sea por su partici-

pación en la formulación de las politicas o por ser receptores de

éstas!,

IT¡as"

tratando de determinarse su posiciÓn respecto a las mis-

Se interrelacionarán politicas y actores para intentar una

éxito o fracaso De las politicas. Tamb a éri se

tendrá en cuenta cuál fue el rol del Estado en la formulación

puesta en práctica de las distintas medidas.

, ...
/

"A modo'de propuestas, se intentan considerar aspectos que

constituyen una politica de medicamentos,

modal~dades desarrolladas en otros paises y que ya se han

mentado o sólo fueron formuladas. Para esto, se consideraron en

el cuarto capitulo~ cuestiones que pudieran conformar' una metodo-

logia en lo referente.a formulac~6n e impl~menta~i6n ge"politic~s

en este tema. As! se analiz6 un conjunto de instrumentcis y ele-

m~ntos ~~,;:~~~~~:e~.¡;;~e~eF2~n::dee1:>~o,~,-produ~tos~'nive~~.;-:s.: 'de

~t~¡,;~(:M'(·.,·-' ..,~.,~;p'~};i;1'_~~''''~_~t~~fr''~·'



organización, financiamiento y recursos, determinación del costo,

~nstrumentQS utilizados o propuestos en politicas de medicamentos
- - .. - ~.. - - .-- -

en otros paises o por instituciones vinculadas con el tema. Estas

eLlEs·ti'orles consider~dcls desde el Estado l Levan el' 'objetivo 'de

conseguir una mayor eficacia de la politica a implementar.

También se estimó conveniente incluir en este capitulo el

se~alamiento de algunas experiencias recientes en nuestro pais~

en lo que respecta a formulación de politica de medicamentos~

la representada por el programa del Ministerio de Salud de

tó resolver problemas como el de la calidad, la disp~nibilidad,

13. i::i.cc.es.i.bilicl2.d '.1 el CCIS.tCi de lCis;. lT¡E:dic,;:¡.IT¡entc¡Sn

Finalmente~ se concluye el 6nálisis identificando los obst~-

'! .
.lc:l.

funciÓn del Estado en cada periodo y ante cada política, determi-

nando la estructura de las relaciones de poder y la influencia de

rs- ~,



1_ MARCO CONCEPTUAL PARA EL
DE LAS

- POL'IT'l:-CAS PU'BL.l:CAS

',En esta primera.pa~te del tr~bajo -se definirán

ANALIS:J:S

las políti-

cas públicas y se considerarán los recursos necesarios para

formularlas y llevárlas a cabo. También se tendrán en cuenta las

distintas etapas por las que atraviesa una política hasta llegar

al final de su proceso y los decisores que intervienen en las

ant.e l.;::., sc)ciedad e::{ pt-eS'~~.ndc¡'sE.1 er¡ a c c i on e e e·~::.pi=:cí. f i C·~.·=~ &: E:~=. t.s.

pr-es:.enciB. del E: s; t.=:'.. d rJ , q U.E: en l;i t-:::n e r .~~.l

sociales institucionalizadas en demandas que al ser consideradas

públicamente se convierten en problema social, permitiria identi-

ficar un sentido de la acción estatal en relación con una agenda

de problemas o cuestiones que será ordenada de acuerdo a priori-

dades.

cL\esticlrles de la agenda pública. Asi~ en lo que respecta a la

politica de medicamentos las Cámaras Empresarias, la Confedera-

la Confederación Farmacéutica elaboran políticas

tendientes a alcanzar soluciones sobre la cuestión planteada con

resultados acorde a sus intereses específicos •

.~}~~;f.t~~1.~~5-~~~~!~a_de<:r?-~t~ ~n problema social .:~~!~~~,~:.:"CO~ •

II1~MlMIII.iI~~~I!·.~~.::;;;~,;:·:':~~t~':~""·, "i7::~'·:{:~~,:S~>.:·:~,:·t;~~q~~~~~/~: ,'.'~"



mienzo del proceso de formación de una politica póblica. Una vez

problelTJat.izada la demanda comienza la forcnulaci6n sea el

diseño de la politica que consiste en marcar los distintos aspec-

tos y etapas a co~siderar, pl~ntean~o los objetivos y la metodo-

logia para lograrlos y teniendo en cuenta los temas que con1orma-

rán tal politica.

A lo largo de este proceso~ los actores afectados positiva y

negativamente por el surgimiento y desarrollo de la cuestión~

toman posición frente a la misma y adoptan comportamientos que

tienden a modificar el esquema de relaciones sociales y a influir

en la determinación de una politica pública de un modo particu-

segGn sean sus intereses~ ideologias, recursos, alianzas y

Por lo tanto, la formulación de politicas comprende con-

flictos dados por las caracteristicas y cualidades contrapuestas

que poseen los distintos actores; además~ teniendo en cuenta que

cada uno de ellos será beneficiado en mayor Q en menor medida~

esto agravará el conflicto. También se debe considerar el estilo

de formulación y el tipo de instituciones que intervienen en la

confor-me c í.ón dee.stas poU.ticas.,Segélnlsuani y Teriti1.·.· ,est.as

. ··'in·ti tL\ciones
..... ,- ."

·e·s·t'á~ marcadas por la "dialec:ti'c~ de los partic:ula-

rismos y del universalismo". Los intereses particulares de los

distintos sectores representados en las organizaciones sociales y

el hecho de que éstas se constituyan en corporaciones que influ-

yen en las decisiones del Estado afectan a toda la so~iedad y

- . .

1. ISUANl,' 'Ernesto y o'tres ~ Estado democrático ~ poI i ti'-
Q socia.l, ed. Eudeba, Buenos Aires, 1989, pág. 8.



buscan el beneficio para su sector. Por lo anterior, según estos

autores,

puja o transacción entre corporaciones y la administración del

.Estado.

Esta etapa de formulación, además~ está afectada por las

características del sistema político que facilitarán o dificulta-

rán los flujos e intercambios entre la sociedad civil y el Esta-

do, y permitirán a los decisores conocer en una forma más o menos

aproximada la naturaleza de los problemas, no sólo en su mani.fes-

Cuando abordamos el tema de la decisión propiamente dicha y

su puesta en práctica nos referimos a la implementación de una

poíitica determinada; esto nos lleva a la necesidad de identifi-

ca~ a los decisores.

En general, la toma de decisión y su puesta en práctica se

corresponde al Poder Ejecutivo~ pero la responsabilidad es del

Es·.ta.do... erl
... . .....

":otros' 'p~'cieres y" '6rganismo~ estatales. En el "nivei legisl:ativo se

debate y aprueba o modifica el contenido de una politica dándole

forma de ley, paso previo para' que posteriormente_pueda reglamen-

tarse y entrar en vigencia. También necesita del apoyo de los

grupos que poseen poder en la sociedad como los partidos politi-

cos, aSt?ciac:ione.s, grLlpos de iraterés, los que además de poder

adhesión " pueden' ir" en contra 'de' las' "poi i ticas



necesiten o actuar sobre la opinión p~blica y sobre los grupos

este es otro aspecto que inducirá al gobierno a tener una actitud

perman~ntemente negociadora ante las nuevas politicas a aplicar~

Para toda toma de decisiones, y para el ejercicio de la

dominación, el Estado necesita contar con recursos. SegLtn

D'Donnell, los recursos están constituidos por el control de los

medios de coerción física~ de los recursos económicos, de los

recursos de información considerados en un sentido amplio, inclu-

yendo conocimientos cientificos-tecnológicos y el control ideoló-

gico1. A través de estos recursos, el Estado logra capacidad de

acción para implementar sus politicas que, además, deberá con-

sensuar entre lo~ actores que serán afectados por su decisión,

para garantizar mayores posibilidades de éxito. I'JLte\/alnen te se

señala que los actores lograrán mayar Q menor capacidad de inter-

von ciórlerl tal c on s ertac , en relación c on 1o s ti r e cur-aos " con qLtE

cuenta cada sector.

.. E.n. g,e~er~~ .. se :C:on?~d~~,a.·qLl.e t.ocío pr·o·ce.so·.:·..~.ef .', ..deS·~rr·q.119··:- 'de'
."

demanda en problema social~ 2) formulación~ 3) implementación, 4)

evaluación. Esta diferenciación por pasos sirve sobre todo, corno

elemento de análisis, porque en el tiempo transcurrido entre el

reconocimiento del problema y la toma. de decisi6n para solucio-

narlo no hay une secL\encia. lineal del proceso,
,',:,.,. " .....,..... ;

. ----.-_-~.~~.~-'~ ........~--_ ....~~........
sino qu.e. hay

1. O'DONN~LL,: Guillermo, Ibid., pág •. 201.



cruces e interrelaciones entre los actores que son propios de las

forma secuencial y ordenada.

En algunos casos, al poner en práctica una política pueden

ocurrir cambios que modifiquen las metas y direcciones políticas,

por lo cual se debe analizar el contexto en el que esa politica

se llevará adelante y las demás variables que intervendrán en la

misma. Se deben tener en claro las estrategias a seguir, más allá

de las variaciones que podrán originarse por influencia de los

actores o por convicción politica del decisor.

Según Oszlak~ la acción de los diversos agentes intervinien-

tes en la implementación de politicas encuentra limites objetivas

en lo que respecta a las posibilidades de un comportamiento aut6-

Tales limites provienen de los distintos origenes de las

interdependencias existentes entre los agentes y unidades estata-

les que intervienen en los procesos de decisión y ejecución de

politicas, y también por los condicionamientos que a estas inter-

. dependencias imponenla,scaracter.isticas del régimenpol.itfc6~1·
'. ,.

Es decir!l qLle. al considerar las d í.rnen a í.oriea referidas al

tipo de interdependencia y al tipo de régimen politico aparecen

espacios que permiten reconocer diferentes estilos de gestión

1. OS~LI:\~~, Osear,. F·ol.i ticas Pt:lbl icas ~ .~eg.i·menes F'ol iti..
. SQ!iL ~'.ureflexionss ª partir !!@.'..algunas experiencias'

latinoamericanas,'CEDES, nro. 2, vol. 3, Buenos Aires,
1980, pág. SO •

.·":~:~.4i:.~" ..;'c..



estatal que afectan de manera distinta los procesos de implemen-

ta.~ió,! _d.e po~; ticc!s .,p~bl icas.• _,Pe e_ste. modo, puede ...determinarse·

una tipología de estilos de gesti6n que dará lugar a diferentes

'tipos de, politicas.~

Así, cuando a un régimen politico burocrático-autoritario se

lo estudie tomando en consideración la interdependencia jerárqui-

ca~ el estilo de gestión se corresponderá con una estructura

piramidal y un control a través de jerarquías paralelas;

'privilegia el análisis de la interdependencia funcional

si se

la racionalización~ la desconcentración y la subsidiariedad junto

con una orientación eficientista en la modalidad de gestión y si

se presta atención a la interdependencia material o presupuesta-

ria el estilo de gestión tendrá que ver con la universalidad

pr-eSLlpLles tar ia y la asignaciór. au tor i"taria.

Por lo tanto~ las politicas que se formulen e implementen

dentro de regímenes burocráticos-autoritarios tomando en CLlenta.

las interdependencias funcionales~ jerárquicas y presupuestarias

'~i6n d~ ~~d~~ e~i~te~~~~ 'nb consensuadas~ debido a que se consi-

dera más importante restablecer el orden social y conseguir los

objetivos propuestos, ajustando los medios a los fines, sin

atender primordialmente a las demandas sociales.

Por otr~ p~rte, si estas mismas dimensiones se cru~an con ~n

1.0SZLAK, Osear, Ibid., pág. 53.



régimen democrático-liberal se puede observar en lo que hace a la

estructura poliárquica con un control vía partidos, opinión

·pública y corporaciones; al vincularlo a la ~nterdependencia

funcional el estilo de gesti6n se caracterizará por la autonomi-

zación y la descentralización, la superposición funcional y la

orientación clientelista; y si se considera este régimen en

relación con la interdependencia presupuestaria la modalidad de

gestión adoptará rasgos relacionados con la autarquía financiera

y la asignación competitiva. Las politicas que se formulen e

implementen dentro de regimenes democráticos-liberales tendrán un

mayor margen de negociaci6n~ buscando el consenso, y cori -terr,p 1 <3.-

rán los intereses de los actores sociales involucradosa Por una

mayor distribución del poder~ y su caracteristica descentraliza-

las politicas podrán acercar su ejecución a los problemas

originados de las demandas socialesu

Es importante también~ considerar el nivel de intervención

del Estado debido al caracter significativo que adoptan las

<.r-eg l,as. y F,c\~ltas· qLlE.. éste ·estat;s.lezca, .en l~ ·e.la~o~~~i,6n .:~e, P<?,~ ~·t.i-"·:

cas "y 'su puesta' .en' "pr'áctic:a ~ ,~' A~:í., en el·.. · caso ql.\e nos .'i~'t~r'es~'!I'

política de medicamentos, se podrá identificar una mayor Q menor

intervención e injerencia del Estado en lo que respecta a las

medidas o politicas adoptadas, según éste haya participado y

regulado el proceso de producción y consumo de los medicamentos

en su totalidad o bien haya adoptado u~a posición más flexible

r~gulandomenos aspectos-de este tema o con menor rigurosid~d.



Part~endo de este marco conceptual y evaluando las decisio-

nes tomadas por parte del Estado con respecto a los medicamen-

tos, es· posible afirmar-que con la ley O~ativia se dieron reglas

claras, llegándose hasta su implementación, mierltras que las

acciones estatales posteriores, al qunaa fLteror. Ln comp letas o

prácticamente no existieron como politica global, y otras alcan-

z ar-on el nivel de la formulación, llegando a la regulación de

ciertos aspectos de la politica de medicamentos, pero no concre-

Debe subrayarse~ por último, que una politica no formulada

en ü su falta de formulación, está .í n d í c ancío

tambiéri, una toma de posición por parte del Estado y representa

una politica por omisión que debe ser evaluada en el momento de

analizar las distintas tomas de posición por parte del Estadop



2_ POLZTXCA DE MEDICAMENTOS_
PRINCIPALES ASPECTOS

DEL PROBLEMA " -- ---

Una vez enunciadas las caractéristitas globáles de" lo que

se considera como una polit~c~ pública, en sus aspectos generales

y teóricos, se abordará la temática especifica de la politica de

medicamentos, tratando de identificar cuáles fueron las acciones

dominantes emprendidas por el Estado argentino, en qué contexto

se dieron y a qué modelo de intervención estatal respondieron.

Asi se comenzará a mencionar y caracterizar los principales

aspectos del tema medicamentos~ los cuales en algunos casos

constituyen problemas a resolver y que tendrán gran importancia

en la constitución del contenido de toda politica de medicamen-

t.os.•

La innovación tecnológica constituyó el rasgo distintivo de

la industria farmacológica desde principios de siglo. F'Ltede

por ejemplü~ que en la década de 1910 se incorporan

las vitaminas e insulinas, en la de 1920 la vacuna antidif~érica,

""~"n:, "í.a"" "':~é:""",;1.93(:f::"~as:""- ·$ulf~:t.ñ~·das,:'.""".~·:.·".párt~r ,de ~"i9.~()" 1~":".·" pen:i"¿"1.;:~i"h~ '"y-~'"l'":a:""
, "

antibioterapia~ en la década de 1950 la cortisona y las pildoras

anticonceptivas~ mientras que en el periodo 1960/70 se incorpora~

ron la vacuna oral antipolio, la vacuna contra el sarampión y las

vacunas contra la rubeola. 1

"~:~"MACHADO", Yolanda, ti· Tecnblogia farmacológica y med1.-'·
cina~~"': Aspectos sociolÓgicos" ," en Cuadernos Médi"cos
Sociales, nre. 9, julio 1979, pág. 21.

~ • ;;' .~~ ~~." \.,' • ..;. ~ " f
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Este desarrollo influyó de manera importante en la disminu-

~- - -
ciOn de l~-mbrtaridad; ~l· aumen~6-~e la expectativa de vida y la

reducción de los términos de duraci6n de la~ enfermedades,.s~ bien

en- estas c~estiories también debe considerarse la incid~ncia ~de

factores sociales, politicos y económicos que llevaron a un mejo-

ramiento de la calidad de vida.

Pero la farmacologia también tiene un aspecto negativo ya

que puede ser causante de la iatrogenia medicamentosa1 y la

elevaciÓn no siempre justificable del gasto en salud~ En este

sentido se pueden distinguir dos aspectos, por un lado un incre-

mento considerado l~gico, y que se expresa en el hecho de que una

p~esc~ipción realizada a tiempo puede evitar mayores costos y,

por o t.ro , la existencia de un aumento injustificable e innecesa-

rio del gasto en salud producto del uso irracional de los medica-

meritas.

El principal problema que se plantea en el tema medicamentos

se relaciona con dos atributos que éstos poseen y que los consti

·;tlty~n·..·· .. en··· ·~~.n. bi~ri ·:·d~· ..:L\.S·O<·· éo,i·.e~t.±.vq.'·.~y· ..en.·:.~··.. ". bien·,· e2é:)f1·~un~i··c6·:.·,•• ·.·.Á··.'···: ...

partir de esta doble cualidad~ se ponen en evidencia conflictos

entre los distintos actores sociales involucrados en este tema

que subrayarán uno u otro atributo según su posición en el merca-

do y en la sociedad.

. . .'
-~~~~~~~~~~~~-~--~--

1.Ver anexo (26)



Por un lado, el medicamento es utilizado para conservar y

restablecer la salud - ya se afirmó que la misma es un derecho de

la sociedad y de la persona enferma por 10 que se constituye en

·trier. social pero', o por ot r-o lado los f~rtTlac:'os son pr-odu c t oa d~

las empresas farmacéuticas que al comercializarlos en el mercado

pretenden conseguir algún beneficio - el mayor posible a

través de diversas estrategias de comercialización.

Forman parte de esta estrategia empresaria la modalidad de

.solucionar los problemas de salud ~on los medicamentos que ofre-

CE:n los médicos (intermediarios entre empresas y pacientes)~ .LB

promoción y la publicidad sobre medicamentos, o el aumento en el

especial .í d ades ...J' • ..iTieU .i, c a n a i es { n ornb r e s de

.¡

muchas de las cuales fueron desarrolladas a partir de un mismo

principio activo.

En lo que hace a la promoción y publicidad, uno de los ins-

trLlmerltos f urid ernsan t.a l e a lo represerlta. el ,agente de la pr-opaqarrda

médica. Este método utiliza como intermediario al médico y es la

,'o,' fLleqte., más ,freCL\en,te(r~ente ci t~'~ao .con -_~,elaciqn~_,al.,c~,nocimiento," .de ..

nivel de educaciÓn general y particular de los médicos es más

fácil retener y utilizar la información oral que la escrita. Este

medio de información y promoción representa el cincuenta por

1.PETER8, S., citado por BARROS, José, en tlEstrategias
,_·.'::-d~:,!.~·;P,~nc~~o de la in,du,st.ria farmacéutica y el corisumode:

m~d~~~fujntos",: Cuadernos Médicos S6ciale~, nro. 27,
ma~zo".;~,8~, pá~. 61.

••. . " ..( ... :1~"''''~.'' "'.of,~.··I,\:i1;'·ft ' ....#0.' ....:•• - .-"f·'- -,,~ ~ ¡..' ""'.

·':'f2"~I~[?"~:&:~~~t!~.~i~~:·:;!.r,~~~·,_: .
:~~~::~~~~~1~~4!"·J:~:¡;o,:~\t;" ~:~'J:~~~~~.~",_ ..1·,~:·~?~~~~tt.~!:~:~:':'~'.~~.-.;;:,,'::.~'-'



ciento de los gastos de venta realizados por las firmas.!

T b
?

ambién se compro ó~ que los médicos que mantienen contacto

con ~n mayor número de· colegas introducen las nuevas drógas con

mayor rapidez que aquellos que se encuentran más aislados, es

decir~ que el contacto entre médicos es otra forma de promoción y

pub 1 icidad •

Otro tipo de promoción está dada por las propagandas~ art:í.-

culos~ material enviado par correo y también por los periÓdicos y

] -. ,...
. 0.::::- t-E'\/ i·s tct:=. ifléd i Ce,.S q u e ti er'¡en c orno ca. ra e tet"- í .::. t i c·::t t··· e 1Er\/an tl=-' 1. Ci.

de ser publicadas por las indust~ias farmacéuticas. Este hecho

produce una mayor dependencia de los médicos respecto de la

industria farmacéutica y por lo tanto~ una menor objetividad en

la información que brindan.

El aumento en el ndmero de especialidades farmacéuticas es

ot~~ manera de obtener mayores beneficias por parte del sector

empresario y aqui también interviene como mediador el médico, ya

. .

éstos sean ádquiridos
. . . . .

: por el" ·pacier,te. -Debe tenerse en CLtenta el

hecho de que en la actualidad, la cantidad de especialidades

medicinales en Argentina es, aproximadamente de 4500 productos~

mientras que la Organización Mundial de la Salud (OMS) considera

I que 250 fármacos básicos son suficientes para enfrentar. las

2.Ibid., pág. 62.
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enfermedades que puedan presentarse en una sociedad. Es decir,

que hay un exagerado aument~.~~ .~ombres d~ ~ant~sia. q~e.se basan

en idénticos principios activos, lo cual tiene menos sentido si

se piensa que existe una li~ta de· medicamentos esenciales Q

VADEMECUM basada en una propuesta de la OMS.

Para contrarrestar este exceso en los nombres de los fárma-

cos está la posibilidad de prescribirlos por su nombre genérico~

pero éste es un tema que recién comienza a ser considerado y ha

aleanzado mayor desarrollo en los niveles provinciales. Por lo

ciones~ má s a Ll á de las consecL\encias en t=t'_ J. precio f i.n a l de los.

pr-odu c t.os , p~ovoca una proliferación de medicamentos que, er'¡

al qurios Ci:f.SOS, pueden se considerados superfluos y que tal v e z

lleguen a perjudicar la salud de los consumidores.

En la estrategia empresarial nos encontramos con que el

sector médico es~ de algún modo, el eje que relaciona a las

empresas y sus productos (medicamentos) con los pacientes/enfer-

·raé:ional~

meri te.

Tanto la incurrencia en medidas prescriptivas inadecuadas

por el médico como la selecci6n de ciertos productos dentro de

una gama de equivalentes, manifiestan pauta~ de co~portamien~o
.,~ .,.',<-~\,'¡~~':.i-....,

de~erminad~s por distintos factores.

···::~:~;,~~':;~t.t~.
..:~::;·:~~f.t~~~;W:'f~:!':



Estos, segdn Yolanda Machado! , pueden ser psicoculturales o

- .,

est-r:-Llc·tLlra les. Lo's priff.erós se re 1acionan con 1él insti t.u c í.ona l i-

zación del rol médico como.central y consiste en que éste debe

hacer· todo ·10 posible por lá recuperación del paciente; esto'

actúa como una presión sobre el médico dificultando una orienta-

ci6n puramente racional en su conducta. Dentro de esta situación

el medicamento se convierte en el recurso más fácilmente disponi-

ble para flt-.acer algofl~ adquiriendo un valor simbólico~ ya que si

es prescripto adecuadamente, da prestigio y aumenta su poder

paciente para quien, de igual modo, no hay nada más

importante para caracterizar una buena consulta que la prescrip-

preferentemente de la más reciente novedad farmacéutica.

De esta manera el paciente siente que se le presta la atención

Pero también existen factores estructurales que condicionan

el uso y gasto en medi~amentosa Pod~ía señalarsE que una caracte-

ristica distintiva del capitalismo radica en ejercer una presión

y orientación hacia el consumo~ ya que éste ~ep~esenta una de las

.. éorl,dic.~.:pn·(:?s·,.'. (:te ...subsistencia' d'e: La ··,~str·LlC:·tL\ra p:r:C?d~~ct.iva·;··,· la:···.·. : ..

industria farmacéutica no escapa a estas pautas y el médico se

convierte en el intermediario entre ésta y el paciente (consumi-

dar). Al elegir una droga~ el médico se preocupa sobre todo por

la eficacia y riesgos de su USQ~ mientras que el precio queda. en

1.'MACHADO,. . Yolanda·, "Tecn.olog.í.a farmacológica y ,m~d'iC:i-·

na,:a~~~cfos soti61ógicos", eh Cuad~rnos Médicos So~ia

les, nro. 9, julio 1979, pág. 22-27.

·····:::·/t}_~?~··¡:.
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un segundo plano y los distintos precios de las diversas versio-

ries de una mí ama droga pasa~ ina.~verti~o~ p~r~_._.e_¡ médico ._..

En~orices~ al considerar las cuestiones estructurales y. los

condicionamientos del uso y gasto en medicamentos, adquiere rele-

vancia el tema referido al gasto en salud y sus formas de finan-

ciamiento, ya que el gasto en medicamentos representa un porcen-

taje significativo en la totalidad de los gastos que realiza la

sociedad, de aquí que identificar qué lugar ocupa este gasto en

el gasto de salud y cómo se lo financia son importantes interro-

gantes a resolverc

es una tarea dificil obtener datos completos

con respecto al gasto en saludp Según un trabajo del CEDES, !f 1=" ,
_.1.

t.omaricio datos

estirrlati\lQS~ en 1985 la participación del gasto en salud en

Argentina según subsectores fue: Seguridad Social 39~2 por ciento,

Privado 38,1 por ciento y Público 22~7 por ciento G Pero 10 que

más interesa a los fines de nuestro trabajo es observar qué pl~O-

porción representa el gasto en medicamentos sobre el. total del

··:~~:~.to.,err .:saiud'., .E~tá. ', ·es ~29,6· ,.por ..C:.·iento·, ·a..p.ró~:l.márid6~e al·· ·por·ce·ri~···

taje de 1971 que fue del 30 por ciento y al de 1980 que llegó al

27 por c í ert t.o ,

Este porcentaje puede compararse con el de otros países y

·l.~qfi~~~EZ BARCIA, G. 'y. otros, El gast·o sn
med·í·~amentós. Argentina 1985, Buenos Aires,
CEDES, ,1985.

.. . :j~~':~'" ;4·:~::·~'~:1~f.;i'

salud·· ~

EstL\dios



puede observarse que el gasto en medicamentos dentro del gasto en

salud represen~aba.en Ho Landa el.. 19.,1() P9.r ci_er.t,o, .en 1977; en la. _

Unión Soviética el 8,8 por ciento en 1978; en Francia el 18,20 por

"'~iento~ en 1980 y en Bra~il el 34,3 por ·ciento en ~981.1

A este respecto debe señalarse que los porcentajes de gastos

en medicamentos sobre el total de los gastos en salud tienden a

ser más altos en los paises periféricos o subdesarrollados que en

los centrales. Según Mahesh Patel~ citado en el trabajo realizado
,..,

·~~)or e l CEDES":" ~ fles ir.terE'sante señalar qu'e los ga.stos en fár·fna.ccf·s

son menos desigu~les que las erogaciones en salud. Cada habitante

de Amé~ica del Norte gasta en medicina cerca de quince veces más

que un asiático; en cambio dedica como cien veces más dinero que

éste al cuidado general de su salud. La explicación de este sor-

prendente resultado está clara. En los paises desarrollados, son

las sal.3.r'ios el cornpon en t e ITiaYOt- de lo':; gastos en salLld. En los

países menos desarrallados~ el elemento mayor de dicho gasto es,

al parecer, lo erogado en medicamentos. Este fenómeno es un refle-

jo parcial de las diferencias salariales. También refleja, y acaso

""165 "p~incipale~

• o. .".

componentes·de la atenci6n de la salud. En los

países de bajos ingresos resulta alto el precio de los medicamen-

tos en relación con el del personal. Así cabría esperar que en

ellos se utilizara más el factor trabajo y menos los productos

farmacéLttic:os. Sin elnbargo!, son precisamente los paises de

1. Ibid·~".:, -pág. 114.·

2.Ibid., pág. 116 •

.··f;t~;~:.~-::~~~~~~~~"'
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res ingresos los que dedican una mayor proporción de sus presu-

Nor t.e , donde los fármacos son relativamente baratos, sólo cerca

'~el 6 por ciento d~l presupuesto de salubridad se gasta en medica-

mentes. En cambio, casi 50 por ciento de los gastos totales de

Asia en salL\d se destir.a a esos produc t oa '", 1

En definitiva, y según las comparaciones que se han hecho

respecto al gasto en medicamentos en Argentina con el de otros

pa:í.ses~ se puede decir que aquel es alto en relación al Norte

desa.t-t-·(JlladcJ y riorme I 'de a cue r do a l.:as c í.f r aa qU.e se manejan en

Sin embargo, más allá de sabe~ si este gasto es mucho a

poco ir.teresa iriterpretar erl "qué se gasta U
}~ "qu í.én gasta ff

, es

decir, importa no salo el monto sino también qué implica cual ita-

ti '\lamen te,

inedicirlales,

porque puede existir un mal uso de especialidades

ya sea por exceso o por defecto.

Otro':- .·~.s.pecto. a. ·considerar .en . 'la' c~lestión .·del gasto. ·.e.s .·.·el

(ver Cuadro 1). Las dos terceras partes del gasto en medicamentos

es cubierto directamente por las personas; la Seguridad Social

absorbe poco más de la cuarta parte y el subsector público parti-

cipa con algo más de la vigésima parte. Según estos datos existe

.un desfa$ajeen el financiamiento del gasto en medicament9s y . lqs

1 • 1bid. pág. 117.

.. ;:'~,:,~5.:<.~1~.t::l\~'W~~;~~,; .
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más perjudicados son los usuarios que deben hacerse cargo de la

mayor parte del mismo (ver Cuadro 2).

'Al hac~r ,referencia al 'gasto implicitamente se habla del"

precio y siempre se ha considerado que éstos fueron elevados,

incidiendo en ello los costos que tienen las empresas~ a l qurrcs

más justificados que otros según tengan que ver o con gastos en

investigación o con la producción de muestras; es decir, la

primera puede redundar en mejores drogas y fármacos mientras que

la segunda hace a la promoción para aumentar el consumOD

Todas estas cuestiones nos llevan a discutir la necesidad o

no de la presencia del Estado. Si se toma la primera posición~ se

está jerarquizando su rol de articulador de la sociedad~ garantia

de reproducción del conjunto de los actores (particularmente los

menos favorecidos por el mercadQ)~ que a través de una politica

de medicamentos pueda regular los aspectos aquí. planteados que se

convierten en puntos problemáticos en lo que respecta a fármacos,

y que permanentemente ponen en evidencia la lógica privada del

"tida en pacientes/consumidores qL\e a

través del medicamento buscan conservar y restablecer su salud.

¡I!. ~ • ~ f ..... T ~-- ~ p ~.... 'Á
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Cuadro 1.

pistribuciórl absolL\ta ~ porcentual. _del_ gasto sn medicamentos, segt
sLlbsectores ti

Argentir.a, 1985

. ...
~_--~~~~~~~~-~_--_~~~_~~~_~~~~~~-~~~~~~~-~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~

Subsec:tor

TOTALES

1. F'UBLICO
1.1. Estado nacional

Min. Salud y Acción Social
Otras dependencias

1«2. Estados provinciales*
1..~;b r-:1Llncipios**
2. OBRAS SOCIALES

:2~2. Sindic2'.les
2e3as Personal de Dirección
2&:4. Estatales
2.Sh Por convenio, adheridas, ley

21.476 y de empresas
2.6tl Provinciales MeBA y Territorio

Nacional de Tierra del Fuego
2.7. Poder Judicial y Congreso de

la Nac i ón
2.SD FUErzas Armadas y de Seguridad
3. F'RI\,JADO
3.1. Gasto directo de' las personas
3.2. Gasto en seguros voluntarios

(mutuales y prepagos comerciales)

Er. mi1es ·de··
A a precios

cor r í en t.es

967.424

6().687
12.368
8.732
3.636

38.38()
9 ti 93'=t

132tl ()'=jL¡.

'=;.139
t,,, 278

16.4·t:,9

729
13.84=1

é::. l+9 . 7 9 (>
64::::: 11 "l~i2

6. (>38

F'articipaciór
porcentL\al

1()(>,()

6~3

1,3

26,6
1. ~~:: !! '~)

<) ,9
::) , t:..

.. """T

.1.,/

o , 1
1,4

«r ,':
t..6 , ~i

el , 6

* Incluye Municipalidad de la
Nacional de Tierra del Fuego

..**. Ex.c l uy e '~PBA: ..

c í.ud ad de ·...1
I

Euente: González Garcia, G., Abadie, Pe. LLovet~ J .. , Ramos, Silvin~

El gasto er. salLld :t.. §rl inedica{Tierltos~ BLte~iO=. Aire~, ed .. Ess t.udí.o-s CEDEE
1985.



Cuadro ~

Gasto gu salud ~ gu medicamentos. Principales indicadores ª partir

~ consolidación estadistica del sector. Argentina 1985.

# Monto consolidado de gastos

en el sector salud:

# Gasto per cápita en salud:

# ·GCi.stos del sector salLlo

e l l l T
I DJ.

er. rnillones

A 3.263,5/ U$$ 5.430

A 1()7 í U$$ 178

en los gastos en salud:

# Monto consolidado de los gastos

F'Ltbl i co

22~7 %

o. sCíc:ia 1e·:;·

38,1

en iTled i CaiTien t.os :

# Gastos per cápita en

medicamentos: A 321 US$ 53

}~ 1 ()() = 2, 4 ~.~

F'Bl

# Participación de los ~ubsectores

en los gastos en medicamentos:

Pú b l ico

6,3 %

o. sociales

26~6 % 67,2

.# Gastos en' medicamentos % Gastos en salud x 100 = 29,6 %

Fuente:· Gonzá'lez Sarcía, G., Abadie, P.,' Llovet, J.,' Ramos, S.,. ~

,gasto m:,;,.~alud·'~\i,:enf"t,;~medicamentos,Bs. As., Estudios .CEDES,..'. 1985.
;,,:~.""\<;."~~~~!""':~;~.,~ ''',.;<'<;.... .

": ··.··~¡:~_··~'~<::'t:~~,~;;.~i;·'~·::~~··;;~'::;;~·:,· ; ;~t:'< ·"'Íi~i'~~~~'~ 'i :.



3_ POLITXCAS DE
AR6ENTINA_ DEL

AL- E-STADD

MEDXCAMENTOS EN
ES~AQO ~E;:G~.~_eDOR

CONCERTADOR

, En - esta 'parte del tra-bajo se analiza'rán -selectivamente

algunas politicas formuladas e implementadas y otras que única-

mente fLleron formuladas, como así también los actores que inter-

vinieron o participaron de algún modo en las mismas entre 1964 y

1988.

A. El Estado regulador/interventor: su fracaso (1964-1983)

Las leyes 16.462/64 y 16.463/64, sancionadas durante el

gobierno del Dr. Arturo Illia junto con su Decreto reglamentario

(3. ()42) , constituyeron una clara experiencia regulatoria en lo

'.; ." .

que respecta a medicamentos.

Con la ley 16.462í64 se propone una mayor intervenciÓn por

parte del ,~stad~ en el proceso de comercialización de los medica-
' •••• o. o

-:-.~,~ :in_eJ?~.o~S ~.:,.:>,:-~c;>~b:'--,.~~n'~' .__-.ne~es-i'~~.~' ..q~~ :, $lirg-e <~a'~: ~'I:~·se~rv,ar -CI.L\--e'~' -_ ,1pS-,:" ."m.j.S'IT,'OS'

escapan a ¡os principios de la libre competencia y de la libertad

contractual, porque la compra de los fármacos por parte del

consumidor está condicionada por la necesidad de éste para pre-

servar su salud y por la prescripci6n médica.

determinar; los pr~cio5 en forma equitativa y razonable, intervi-

<1i~~:r:' .,.'<":.
• o" oro _ "o.>:·"~('~ o" .: ..,.~" • ~ (



niendo en todas las etapas de la elaboración y circulaci6n de los

p~oduc~o~~ De.~?~~ modo podrá adoptar.. todas las-medidas necesa-

rias para la contención y disminución de los precios de los

~)rqdLlc:tos que esta ley compreride (qLl.í.micos!, 'reactivos, ··.·forrna.s

farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro

producto de uso y aplicación de la medicina humana). También

quedan determinadas las distintas sanciones a las cuales se

someterá ·a quienes no cumplan con esta disposición legal, esta-

bleciéndose desde apercibimientos, multas!, clausura de local

hasta inhabilitaciones y suspensión de la actividad.

La ley 16~463/64 se refiere a la calidad de los medicamen-

t.os , quedando establecidas las normas a que estarán sujetas la

prQducción~ elaboración y expen~io de todo producto utilizado en

cnedicirla; tales normas complementan las medidas económicas. El

control de calidad estará a cargo, sobre todo del INFYB (Institu-

to Nacional de Farmacología y Bromatologia)a

Se hace evidente que esta legislación regulaba los aspectos

ir.j erencia 'c:i'el' Estado en la pr-oducc í ón y comercial ización con una

influencia directa en el control de los precios~ lo cual afectaba

a los intereses de las empresas en la obtención de beneficios.

Por lo tanto, al intentar aplicar estas medidas se produjo una

reacci6n en contra por parte de estos actores afectados negativa-

m.ente en. sus intereses, es' ~ecir., el sectC?r emp~esar.i¡~~. el c:ua~

re~ia~~\ a'tra~é~ de sus cámaras que se dejaran sin efectos los

·'!··;:;.~:r
, "* '. :;. - ~ -~.. '..... ,"' "'!';. t! .' , •



- - - -
También existía presión, descalificando esta politica, desde

el exterior del pais, el Club de París condiciQnab~ la re1inan-

c í.ecí.ón de' nuestra deuda en ese" ámbito si no se" derog:aba.· la ley

que regulaba el aspecto económico de los medicamentos o al menos

- S.Ll decreto 3042.

Tanto CAEME (Cámara Argentina de Especialidades Medicinales)

como CILFA (Centro Industrial de Laboratorios Farmacéuticos) y

COOPERALA (Cooperativa de Laboratorios Argentinos de Especialida-
.t

des Medicinales)L ~ es deci~ las distintas cámaras que represen-

taban a las empresas farmacéuticas, coincidieron en que se había

caido en el dirigismo estatal y que esta politica paralizaria el

flujo de inversiones que se pretendían para la modernización del

sector~ interrumpiendo el proceso de sustitución de importacio-

nes. En general~ las industrias de este sector se inclinaban por

un régimen de libre empresa, donde fuese el propio mercado el que

impusiese las pautas para la comercialización de los productosc

Consideraban que las medidas implementadas en 1964, con un .rígu-

tica al borde de su desaparición.

Esta politica~ que permitía la regulación de todo el p~oceso

de los medicamentos, puso de manifiesto la oposición entre el

interés público y el privado y la dificultad del Estado para
. ;

¡
t·

1.Ver anexo (22), (23), (24).



articular y regular, como as! también l~ importancia de la in-

f l uerrc í.a de ciertos grL\pOS de pode,,":., 10_5 q':1e_, con el cambio de

gobierrlo y, en conaecuen c í.e , de " politic:as", volvieron a obte-

ner "cierta flexibilidad.

El proceso de formulación e implementación de esta politica

se encuadraba dentro de un régimen democrático cuyo Estado, a

través de este gobierno~ aparecía con características acentuadas

de intervención en aquellas cuestiones como la politica de medi-

camentos que fueran de interés general de la sociedad~ como los

rned i ca.frien t.os 11 De alli la decisión del gobierno de regular
"1 _

J.:.:t.

producción y comercialización de los fármacos, afectándose parti-

cularmente al sector de las empresas farmacéuticaSa Pero toda la

reacción o comportamiento adoptado por este sector se inscribia

en un proceso social y politico más abarcativo y general.

Es útil señalar que entre los años 1955 y 1966, los partidos

polítiCQS~ las organizaciones corporativas, las corrientes ideo-

lógicas entraron en alianzas y conflictos que complejizaron la

pol.í.tica arg~ntina. Se or:iginaron adhesion~s y oposic:iC)nespol.í.·.> ..

teridr .i,a la aplicación de las políticas económicas alternativas

sobre" los irltereses de cada grLlpo sso c í e l , '1 por otro, -- por las

reac:cior.es de estos q r'upoa c.ori respecto a estrategias a.l ternati-

vas de exclusi6n e incorporación del peronismo a la escena polí-

tica légal. Ambos factores estaban interrelacionados pero, s~g~n.



Cavarozzi 1, la lógica de esta compleja relación estuvo marcada

ción que la posición liberal, expresada por algunos partidos,
. -.... . . .' .

"~organi~aciQnes" empresar~as y sectores militares, debió realizar"

entre los programas que manifestaban el reformismo populista y el

desarrol1ismo, expresados por los radicales del pueblo y los

radicales intransigentes respectivamente.

La posición liberal no tenía posibilidades de expresarse en

un partido conservador que pudiera obtener representación parla-

mentaria o probabilidad de alcanzar la presidencia en un triunfo

elector-al. Pe~o tenia definido su progra~a constituido por pro-

puestas como la de erradicar al peronismo y combatir al sindica-

lismo, producir una drástica reducción del intervencionismo esta-

tal y eliminar los sectores industriales ineficientes, por lo que

e~a apoyado por amplios sectores de la burguesía argentina,

no resultaba suficiente para obtener votos.

pero

Ante esta situación debieran aliarse con los partidos que a

través de sus "progr~~as, favor~cieran en ma~o~ medida SU~ "_inte~e-"

'.: S~$~·Comq ·erl ..• este .pí:!r.í.9do, i9:55':;"P~66,e1:perohismo::i:?stabá ···.pros.;,;. .

cripta, la fuerza política con más posibilidades de alcanzar el

gobierno era el radicalismo dividido en dos corrientes: el intran-

sigente y del pueblo.

1.-CA\iAROZZi:~ Mareelo, Autoritarismo ~ democracia (1955
~9831, CELA, ~~enos Aires, 1987, pág. 21.
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Los sectores qL\2 se enrola.ban en el radic;~~i_sroo de.l_ ouebI o- - .... _... - .. - -

defendían políticas económicas reformistas y nacionalistas, mien-

tra~ gue en lo que respecta al peronismo':apoyaron su proscripción

electoral y eran partidarios del establecimiento de un sistema de

afiliación sindical que atomizara la organización corporativa de

la clase obrera.

El radicalismo intransigente, en lo económico, prOpL\SO un

programa dirigido a la e}:pansión de las industrias de bienes de

cor~lS"íLtITICI durab Le y cie c s p í t.el 'i a la rnoder-nizaciéli,"" ''¡/ prLv a t Lz e c í.ón

de los sectores de energia~ transportes \l
/ El

cap í t e I e;.~trr.':i,rtjet-CI tenía un p a pe l estra.tégico er¡ 5Ll progt-a¡Tla y er'¡

el comienzo imponia una rsducción importante del salario real. En

lo que respecta a su actitud hacia el peronismo~ el r ad í c e I ismo

intransigente fue integracionista y,

nio peronista en el sindicalismo,

si bien reforzó el predomi-

instó a sus dirigentes a

contener las demandas salariales de las bases y a alejarse del

liderazgo de Parón.

. .... . .

~~ctor liberal no alc~~z6 una-alia~z~'~aiisf~~t~ria con

ninguna de estas dos corrientes partidarias porque cuando coinci-

dian en lo económico no ocurría 10 mismo en el aspecto politico,

específicamente en lo que respecta a la presencia del peronismo

en este escenario.

As!, el ~o~ul'is~o reformista llevado adelant~ por el radica~

Illia



intereses del sector liberal, ya que éste sostenia que las poli-

a pensar en la deficiencia que implicaba, para conseguir benefi-

cios~. . el sostenimiento de. gobietnos semidemocráticos como los

que habían existido después de 1955.

Con el gobierno de Illia se reforzaron las tendencias enun-

ciadas en los episodios que llevaron a la caída de Frondizi. 1 Es

decir, la gran burguesía y los sectores liberales estaban decidi-

dos a apoyar la instalación de un régimen no democrático;

de este sector social se encontraban las empresas farmacéuficas

que fundaban sus reclamos en la disminución de sus beneficios por

la rigidez y los controles impuestos en las politicas del tf

Estado interventor", por lo tanto creian que un cambio de régimen

político redundaría en favor de sus intereses. Este cambio de

régimen era anhelado también por el sindicalismo peronista que no

estaba dispuesto a seguir legitimando a gobiernos semi-democráti-

cos que proscribían a su movimiento.

. y. ···.e..~ ... '..

profesionali-

z e c í.ón y la reunificación de las fuerzas armadas alrededor de

Onganía que permitió la articulación definitiva de la doctrina de

la seguridad nacional. Esta sostenía que las fuerzas armadas

debian hacerse responsables del manejo de los asuntos pdblicos,

excluyendo.a 10$' partidos poli~icos y suspendiendo.l~s. meca~i.~os

1.C~VAROZZI, Marcelo, op.cit." pág. 37.



propios de los regímenes democráticos (comicios,

parlamerltaria) 1.

2. Bob í erno • de OrJgan :La

representación

A través de la legislación dada durante el gobierno de Onga

nía - leyes 17.189/67~ 17.663/68 Y 18.233/692 - , que se ocupó

sobre todo, de la comercialización y precios de medicamentos, el

sector empresario vio ampliarse el espacio para poner en práctica

SLtS estrategias.

Pero del análisis de estas leyes se desprende que las expec-

tativas áe los empresarios no fueron cubiertas en su totalidad.

La primera de ellas, 17.189/67, hace referencia al nuevo régimen

de comercialización y define una política de regulación en una

etapa intermedia entre la situación anterior, de control más

rígido, y el probable sistema de liberación que pretende alcan-

zar. Con las leyes siguientes, 17.663/68 y 18~233/69, se vuelve a

instaurar el control a través de la. contención en el incremento

de

I

los fármacos, sobre todo en el reajuste de éstos por parte de las

empresas y en el margen de ganancia.

~·.CAVA~tiZZl', Marcelo,' op., c:i t. ,. p~g'. 33'.

2.Ver ane>:o (7)., (8), (9).

. . ,. .,:.:;.:~~~~::.(
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De este modo el régimen politico autoritario invocado por el

- --

entre otros actores sociales, pa.rec.ia no

conceder los ben.eficios y. ·la IIlibe~alizac:ión económica"

parti¿ularmente. por este sector.

esperada

Para intentar explicar esta falta de correspondencia entre

las expectativas de los actores y la modalidad de gobernar y

formular politicas que se dio durante .este régimen, es necesario

referirnos a las características del gobierno~ del Estado y al

comportamiento de los actoreSR

Con este riuevo t-ég itTier: po 1 í ti e o \/ 1 éi. t.ome de 1 q ob ier-riO po r

parte de Ongania se produce la concentración del poder~ el cambio

en las relaciones de dominación, la despolitización y la desmovi-

lización de la sociedad. Se erradica la partidocracia y se uni1i-

can las fuerzas armadas bajo el mando de Ongania; por lo tanto,

a la administración con un predominio de técnicos situados por

encima de intereses sect~riales, con capacidad pa~a encontrar.

s·o·:l··u··c::~on ~:~.~:.. Ó pt ~·maS·~·

Por un tiempo existió la impresión de la constitución de un

orgánico sistema de decisiones protagonizado por los gerentes de

las grandes empresas y por aquellos que ocupaban cargos jerárqui-

cos en las instituciones estatales, que dise~aban y ejecutaban

. ·'.1~:: polit~ca econ9mi·~a. Tal'# ~'o'lit~cá te~ia simi 1 i tud con .'la·· ·±mple-

mentada p~r el desarrollismo, entre los años 1959~1962, ésta

,,:"!ij~l{e-S~.:'L'



pretendia dinamizar la economía completando la integración verti-

cal del sector industrial y el desarrollo y la modernizaci6n de

la infraestructura y, en forma paralela, restaurar el predominio

de las unidad~s oligop61icas y más transnacionalizadas dentro de·

dichos sectores!.

Los sindicatos y la burguesía industrial fueron los sectores

aliados a este gobierno~ si bien con diferentes intereses~ lo

que dificultaba el acuerdo; ninguno estaba dispuesto a perder

recursos~ espacios y poder .

. 1 . .
¡TICI""./ ~ J..Z Cc. e 1.on es y 1 a.S:· .:t.e e i.ori es:· el:; 1ec ti \/ e:.=:. de

empresarios SE subordinaron~ por lo general, a las negociaciones

que se daban en las cúpulas~ 10 cual dio supervivencia a

organizaciones cOrporativas y a sus dir~gentesu Así., éstos

utilizaron las movilizaciones para pres10nar a los demás actores

y al Estado, destacando SU, capacidad de generar tales moviliza-

ciones y de encauzarlas.

ejerce ·la·do~i~~ci6n á tr~vé~ de actitud~s intransige~~~s y de

imposición hacia algunos sectores~ como el sindical~ por e.í efTi-

plo. Cuando estalla la ~risis se recurre a la coerción para poder

pero desde la sociedad no existen respues-

tas porque se produce el quiebre no solo del régimen autoritario

.1.0'DONNELL,·: Guillermo, El estado burocrático~autorita

rio:' '1966-1973', ed·. . Belgrano, BLtenOs Aires, 1982~

citado por CAVAROZZI, Marcelo, Opa cit., pág. 39.
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sino también de la autoridad en general como forma de relación

social. Se cuestiona a dirigentes de las.orga~iza~iones _ de ~a
.. -- --_.. - ~.. . - .- -_._- --- . .

sociedad civil, sobre todo de aqLlellas que aparecían "garantiza-

das· l
. por el Estado· en mayor medida. As! se ·impugna a dirigen~es

sindicales, profesores y autoridades de universidades y escuelas,

a la jerarquía conservadora de la Iglesia Católica y a los geren-

tes y empresarios que habían restringido la acción de los jefes

sindicalés con un fuerte respaldo para reorganizar procesos de

trabajo,

labora.1 ..

racionalizar la producción y recomponer la disciplina

que se plantean profundos cuestionamientos por

parte de la sociedad que tienen que ver con el orden y la organi-

la crisis se corresponde con

falta de compatibilidad entre la política del gobierno y los

intereses de los distintos sectores, sobre todo~ del s í.nd í ca l y

empresarial a En lo que respecta a este último y acotando la.

observación al sector de la in~ustria farmacéutica, tal d í.a ccin--

llevó a retirar su consenso al gobierno~ pLlede

, '.

d\e~tLlcirs~ ,.de. la '1 eg i~ 1aci,ór, e~i .el . ~erTta 'rrle'd.i,carnerl,tos .·qL\.~ .e·re ·f.drma·
;

gr¿¡d~~at·· v:'a ·1imi tándo la· obtención de benef .í c í o's por parte de la.s

ernpr-esas, por lo tanto pasa de ser uno de los actores que

proclama el golpe militar a detractor del régimen autoritario.

3. Gobierno geronista (1973-1976)

~xi~ti6, en general~ en' las medidas ad6ptadas ha~ta 1974 una

los. _m_ed j. camento~·,.:i.~;f~,n.1é.ndo-
. ¡ '."'.' ;.:~,,;.:::~,;.'" .



se en cuenta ónicamente un aspecto del problema, precisamente el

ITrás covun tur-s i .

En es~a etapa el Estado ejerce una politica de asistencia a

los sectores de menores ingresos con el sistema de Medicamentos

Básicos Sociales, cuyo precio seria fijado por el Ministerio de

Bienestar Social. Es decir, que el rol del Estado se centraba en

1 ec. fI a.sis teri c í a IJ y erl 1 a apt-obación de p r e c Loe , para lo cua 1 se

exigió mayor información respecto a costos empresarios.

Desde 1974 a 1976 por medio de una Junta Técnica creada para

la evaluación, el control y el análisis, se considera la calidad

y se trata de evitar la aparición de medicamentos en el

con distintos nombres y fórmulas iguales que no representan

interés sanitario alguno. También se intenta conseguir que el

consumidD~ cuente con mayor cantidad de información acerca de las

contraindicaciones, precauciones y efectos secundariosu Es decir~

que desde el Estado se vuelve a considerar la importancia de la

regulación de los aspectos cualitativos de los medicamentos~ que

.rio '5.610 se relaciorlar) con ',la ,cálidad. $ir.,o. tarrtbién .con el· rnocío .··,-d·.e.

parte del

paciente,

9.763/64.

ajustándose a las disposiciones del decreto nro.

Por otro lado, las empresas sostienen que por estos anos se

produce una contracc~6n en las ventas que provoca estancam~e~to y
:;,;' ,:" . '1'f~:i::V';,

·retroceso, .. ··:· como' así también quebr-a.nt'os. Esta. afirmaci6n la 505-



RALA, que reune a los peque~os y medianos laboratorios naciona-

industria farmacéutica frente al conjunto de la industria manu-

'facturera a punto tal q~e en 1975 el rubro prepa~aciones farma~

céuticas y especialidades medicinales del INDEC (Instituto Nacio-

nal de Estadistica y Censo) alcanza un indice~ con base cien al

año 1960, de 1.352,7~ mientras que los precios mayoristas no

agropecuarios nacionales alcanzan un indice de 3.899~4, lo cual

pone en evidencia el considerable atraso que a nivel de precios

experimentan los fármacos (188'%). Al finalizar esta etapa, en

197·t:." E,l des:.f2'·::;:'¿;¡.~Je de Ci.inb::Js· índice'::; alc¿:tnz¿t ·::;·U. r. í.ve I ITI.::i.·5 n ot.o rLo

con un

SegLi.n las empresas~ la rebaja en los precios y su congela-

miento influyeron negativamente y solo lograron la recomposición

de su situación a partir de 1976, momento en el que las autorida-

des procuraron un reacondicionamiento de precios relativos.

Detrás de esta decisión de conseguir una mejora empresaria exis-

tia un intento económico por ir gradualmente hacia la liberación

.de .precíoss.

Lo ocurrido en el sector de empresas farmacéuticas en lo

referente al aspecto económico y también político, por la impor-

1. "La industri"a farmacéutica y usted-ti ,Correo Farma
céutico, nro. 104, mayo-junio 1978, pág. 21.
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tancia de su influencia y del consenso que pudieran otorgar al

gobierno, se hace .más comprensible- si-·-ana.lizamos las c·aracter:í:s-

ticas de' este periodo.

Durante el gobierno peronista se intentó llegar a un pacto

social que comprometiera a los distintos actores de la v í.d a

política argentina, sindicatos, empresarios, rn í, 1 i tares.

por el contrario, este periodo se caracterizó por la inestabili-

dad política y económica.

una sociedad desgobernadaa Se desarticuló el frente de fuerzas

que integraban el FREJULI y el conjunto de partidos que formaban

la oposición al gobierno (radicalismo y Alianza Popular Revolu-

cionaria). También se descompuso el propio gobierno peronista que

perdió contacto con la sociedad, imposibilitado de regular el

. ..
pro cese) so e: 1.a 1. a

r:-
l •.:.rt lo económico dejaron de existir las negociaciones y los

aC:~ler·dos

retrasaran exageradamente, por 10 cua L, a través de sus gremios

reclamaban ajustes; y los empresarios dejaron de respetar todo

control y regulación por parte del Estado hacia los precios modi-

ficándolos constantemente, paralizando además la inversi6n.

Este desgobierno' que se atribu~a a la soci~dad arg~ntLna 'no
.... ,.~~~~i¡~~~;.~~:'.. . . , .

. ,.' ..' ":',: ~·1~,1.-.~ ..

s6lo era causado por la parálisis del gobierno y de los actores



ligados a él, sino que fue fomentado por dos actores que no

estabar. de ~cuer<:10 CC?~lo ~a o org~Dizac;:ión Y _el .or.den socia 1._ e.xisten-_

te como eran las fuerzas armadas, y la cúpula empresarial liberal.

Cri ticabar. la Lmpoaí.b í, 1 idad por parte del. gobierno de' articLllar a

los distintos sectores sociales y de sostener un estilo populista

por el cual los actores se mal acostumbraban a un estado protec-

tor y paternalista.

Con las características de este gobierno se dificultaron las

formulaciones de pQliticas~ específicamente en lo que respecta a

tT¡ec:l .í. C¿¡.IT,en tC)S , ¡ éstas no pudieron ser acordadas con los actores

involucrados debido a la gran inestabilidad existente tratando el

vivencia. De allí que el Estado, dentro de las posibilidades que

la situación le permitia~ fue asistencialista posibilitando a la

saciedad acceder a los medicamentos, ya que cuando ésta se en-

cuentra desbordada por el conflicto, las organizacion~s y los

mecanismos de solidaridad se desarticulan y no cumplen

f urt c í.óri •

La regulación por parte del Estado permite articu ar los

intereses de la sociedad en general, pero tal regulación y

culación estará vinculada al momento histórico~ política y social

y a los comportamientos de los actores sociales, como se pudo

observar en los períodos de gobierno hasta aqui considerados.

En general, se pud6 percibir el fracaso del Estado interven-

tor y reg~l~':l~!"~.t~~g:t;lmentalmente· por desacuerdos v d~~"t:=l.1en-
•.. '.:,"\.<:~<' ':.>,tS"~!~?~': , , O_0,'' ""~,.~~/"1~~~\:::~:<!"

H4I.H~~~';¡:'~lti,t\~~,.:'h¡'~~~"'~!::I";itlt_~~~'_l6'· 't · · .~ ,'~~~:*#\~~'~~M'.



tros politicos que debilitaron y desdibujaron el poder y la toma

de decisiones limitando la formulación e implementación de pol~~.

ticas.

Por lo tanto, estas características también se evidenciaron

en lo que respecta a medicamentos, y existieron dificultades para

elaborar politicas que articularan los intereses del sector

empresarial y de la sociedad que necesitaba de este bien.

Después de la ley O~ativia~ durante el gobierno de Illia~ el

mí, CCI~., tales como los precios, para ir ampliándose débilmente

hacia aspectos de calidad y efectos sobre pacientes/consumidores

a partir de 1974D

Para la industria farmacéutica los controles y regulaciones

por parte del Estado siempre significaron limitaciones a su des-

arrollo y cuando ese control disminuyó y~ en consecuencia, e;{is-

tió una mayor libertad, este sector logró un importante grado de

',i.,_

B. De la intervención estatal al convenio entre actores

(1983-1988)

Esta mayor flexibilización en el control y.la regulación se

mantuvo prácticamente desde 1976 hasta 1983. Hasta este afio. ,el

modeio··que prevaleció en la relaci6n 'sector público-industrias' se

carac~eriz6,, sobre ,.t..tod,o, por, la, adopción de medidas parc~'ales por
,-; :'. : ~ ~ .';. '"t ',' . ·• • \·~·~~r:I..../:,...:..··~t:~9:-r.··,~.-1~~~· ":-'~'.' .... .. 1, e: :,¡- .., .': .

....J:.:.•• . . .....'C.... ',0;'--' ".". - t--'~



parte de cada repartición, que se ocupaban de los temas· especi-

f icos de cada una de ellas • Esto per~~.~.~_~.. que. los empr_esa!""i_o~ y

las cámaras presionaran en .las distintas secretarias (de Comercio

I~~érior, de Salud) eh forma separada, lo.cuai hatia más vulnera-

ble al Estado de las presiones de los actores que representaban

al sector privado, debilitando y desdibujando su capacidad regu-

latoria. Es decir que, durante la dltima dictadura militar el rol

regulador del Estado se redujo a niveles ínfimos y feudal izados.

tica)

Cuando en 1983 se crea la COINFAR (Comisión Intersecretarias

..
para la industria farma~éutica)~, su objetivo e}~plícito era el de

implementar una política global de regulación y desarrollo para

la farmoindustria, mientras que implícitamente se proponía una

nueva forma de relación entre el Estado y la industria que permi-

tiria un menor grado de dispersión de la información por parte

del gobierno y una mayor transparenc~a.

~. , .•...

Entre las principales tareas realizadas por la Com í.a Lórt

. estuvieron el control de precios de importaciones de las materias

pr Lmass , mayor fiscalización en la aprobación de certificados de

productos nuevos~ creación de un fondo de asistencia de medica-

mentas para carenciados, acuerdos de complementación económica

..:~~7~~~--:-~;,7:t;~------- .
.. ":". <:..':.1.' ..

1.Ver anexo (16).

.. "t:.... ............ ~ - -. '" ;.
1.... ~v A"'Ifll¡";"GLv ,- ~ ......... ... 1,.;

\- ~ '.t • ~ t'" • .. ~ I ~...-



con Brasil, México y Espa~a a través del ABRAMEX 1 y acuerdos de

investigación y desarrollo conjuntos con la Secretaria de Ciencia

y Técnica.

Otro de los objetivos de la COINFAR era el control de cali-

dad para impedir la venta de productos potencialmente dañinos

para la salud~ teniendo en cuenta la masiva aprobación de nuevos
,.,

medicamentos durante el último año del gobierno militar~. Asimis-

mo, su actividad estaba orientada al tema de los precios que se

habían aprobado y que distorsionaban y condicionaban su control

para los a~os siguientes~ Al tener los productos nuevas prec~os

autorizados muy por encima del promedio vigente en el mercado~

las empresas en posesión de estos podían circunvalar los contro-

les discontinuando aquellos productos de bajo precio y reempla-

zándolos PQ~ otros similares con precios sustancialmente más

el e",¡ados n 3

Con el objeto de abastecer de medicamentos a un sector de la

comun í.d ad ~ estimado en un 15 por ciento de la población total~

.sir." ~c.(:esp ·a : los ~~s.mQs-.,se crea. ".LU~ Forido "de. Asis1:;.enc;.ia ~.e -. _Medi-
._ ":" 0•••••• ,o... "

. '.'-

"c:amentos por

ciento a las ventas de los laboratorios4 para reunir los recursos

1.Ver anexo (27).

2.Ver anexo (17).

3.GROISMAN, Silvia, Política pública, interacci6n ~

concertaci6n entre el gobierno ~ la industria farmacéu
. tica.':J{"~'t.rabajo·inédito, Buenos' Aires, '1989 i1 pág._ 5.

4. Idid., pág 6.



necesarios para la adquisición de los medicamentos, c:onsiderando

rían a las empresas ya que se utilizarían para la compra de

.(nedicalner.tos ·agrand~ndo la cobertL\ra de la población.

Finalmente, la presión de las empresas consiguió que la ley

23 .1()2/84!, referida a la creación del Fondo de Asistencia de

Med i camen tOE. ~ se aprobase un año más tarde y por el término de

dos años~ estableciendo un impuesto del 2 por ciento a los

ratarios y otro tanto a la venta de cigarrillos. 1

labo-

En 10 que respecta al número de productos eran 4.000 los

existentes en el mercado pero el número en condiciones de ser

puesto en venta~ según los registros de Salud Pública, se acerca-

~

ba a 11.000~ • Por lo tanto, era necesario estudiar y evaluar

cuáles eran convenientes y cuáles deberian salir del mercado. Se

pensaba poner en práctica un método utilizado en Estados Unidos

pOr el que un grupo de investigadores y científicos reconocidos!,

en el transcurso de unos años debían calificarlos en funciÓn del

.'':, .. .

:'·rilent~· fLteron"' hecbo .. pLlblic6s los resLlltados!, con la ouaI la

depuración se realizó sin la necesidad de prohibir o ~etirar

compulsivamente los medicamentos de las farmacias. En este caso

1.Ibid., pág. 6.
Ver anexo: (·19).

2.Ibid., pág. 8.

·.·:··;···f':¡·~~i~~if;~f~i1~~td·:'····.:
.... : ,,;,~:" -.:,. '''<,.~'~~ t~wtt~~"~!,, '~:<;¡~:;r"'::~;' ,¡,~t':~~~~:,:~,~.,.."" .~~:~~r



la propu~sta no prosperó ante la magnitud de la tarea ~ue impli-

-
C:átia-;-' el -tiemp-o qLte demar.dar.í.a y la falta de recursos para ello.

-,En - 16 .que respecta a- la sobrefa-c:tLtración de -"impo'rtac:ion'es,

de un cálculo realizado a partir del volumen de drogas importado

durante 1983 se desprende que si la Argentina importase la misma

cantidad de kilQgramos~ pero a los precios del mercado libre

(tomándose para este ejercicio como los precios efectivamente

pagados por los importadores locales los tabulados de las Decla-

r a c.i cines JLtr-ada.s dE' t~ec:esidades de 1rnpor t.e c Lón qu e erni te 1 ¿'\

Secretaria de Comercio Exterior) el pais podria disminuir el

valor de sus importaciones en 80 millones de dólares aproximada-

A través del control de estos precios se pretendía conseguir

ahorro de divisas para el país~ un posible beneficio futuro para

el cor'¡'E,Ll¡T.idOt'· , ~eflejado en la reducción de precios de los

medicamentos a partir de la baja en los costos de las materias

prLrnes y el logro de una m~yor i~t~grac~6n de la produ~ci~n

, '1 b,~a_l,;:

ernpresas a

Para conseguir los objetivos propuestos se crea una oficina

de control del precio de importación de las drogas farmacéuticas

-l.Ibid., pág. 8."
Ver anexo (18).
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en el ámbito de la Subsecretaria de Regulación y Control del

Ministerio de Salud y Acción Social.

A o trav'és del decreto 4. t) 7 ( )/ 8 3 ~e clasifica a los pr-oductoe

de acuerdo a las restricciones arancelarias y paraarancelarias y

se establece la intervención de Salud Pública para el control del

precio de importación de las materias primas farmacéuticas. F'ara

la realización de dichos controles se monta un banco de datos con

los precios FDB vigentes en los principales paises del mundo.

Ante la detección de un sobreprecio, la oficina debia dar la

información sobre los proveedores (nombres, direcciones~ disponi-

bilidad y precios) si el importador la solicitaba. De este modo

había mayor transparencia en el mErcado y servía, además~ para

abaratar las compras o para conseguir nuevos clientes.

Según la COINFAR las pautas y criterios establecidos para la

solución de conflictos ante la detección de sobreprecios consis-

tian en el cambio de proveedores por otros que suministraran

idérrti ca oo,droga ,.oa pre c í.oss. inotoe.ronac;Lo~na.l,es ~o .~no ora'o red LtC;:C ión 'o oode ,o

SLlS habíotL\C\ 1es 'prove'edores con posibilidad de

hacerlo en dos escalones temporales~ en la producción nacional

par-tiendo de insumas locales o importados adquiridos a precios

internacionales y en la reducción porcentual del total de impor-

taciones de la empresa en valores acorde a los montos sobrefactu-

radas (se admiten consideraciones ~spe~iales en los ca~os, .en que

medien 'o -. incrementos' de exportación y gastos en investigación y

desa~r,~llD) •
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Para aquellos productos que contaran con patente aún vigente

en el país de origen se convalidaba un sobreprecio del

ciento .respecto.~el internacional.

lCH) por

Ante la politica de la COINFAR en lo que respecta a sobre-

facturación~ fueron diferentes las posiciones y la ~epercusión de

las empresas. subsidiarias de las multinacio~ales y de las empre-

sas nacionales. Las primeras tuvieron mayores problemas y argu-

meri tabarlqLle el precio de la fT'ld ter ia I=rF"" .í rna et-a 'fijado por la casa

matriz, la que no estaba dispuesta a bajar el precio~ ya que ello

desenCélderoJClt-ía t-eclarBos a n í v e l murrd í.a l que n o se pod rLan satis-

facer, y que la subsidiaria local no podia importar materia prima

que no fuera de su p~opia casa matriz, por razones de biodisponi-

t··o.: l-id-d i
Lo} J.. .A. c:\ , calidad, etc. ~ por 10 cual tampoco podría adquirirlo

localmente aun si fuera fabricada por un tercero. Hubo negocia-

ciones. con el Estado pero éstas no se canalizaron a través de

CAEME, sino qUE se realizaron en forma particular con cada empre-

SC\, con el fin de contemplar las distintas situacionesa

0." .._.

'. . ". . ....

". '.:1;;" ·-.··:.';.c·C\·!ri·;bi·o:, :' .. ' e-Í ·se·c·to,r,· .na.·ciQri,al'·· ·se...most··r6· rrfás ~ pa·r·tic··i.pe··.· de-.·'··

esta politica debido a que esperaba beneficiarse con la puesta en

práctica de estas medidas~ que le creaban mayores dificultades a

las empresas del sector extranjero, 10 que tal vez l.e permitiria

ganar espacio en el mercado.



Pero no se pudo avanzar en temas como la revisión de los

certificados ~pr:,~bad!Js por ~a ge?tiqD_.af)t~rio,r--, la recomposici6n

de la gran dispersión de precios de medicamentos en el mercado y

la implementación de pr6grama~ de promotión 'para la fabricación

local de materias primas, investigaci6n y desarrollo y exporta-'

c í.ones j en consecuencia no se concretó en forma acabada un

programa global de politica de medicamentos.

Es decir que se alcanzaron las etapas de formulación y

el atloración 'en esta po l,Í. ti ca pero no se corrs í.qu í.ó SLI. .í.rnp 1EJTlenta-

El origen de esta dificultad puede haber radicado en el

hecho de considerar que estas etapas se dan en forma , • '1

r a rieer , sin

prever desde la formulación misma las est~ategias a seguir para

poner en práctica una politica con éxito. Para ello es necesario

tener en cuenta los ajustes a realizar por los cambios originados

en el contexto~ es decir que siempre existirá una cuota de impre-

visibilidad que llevará a la resolución de cuestiones o desvíos

del camino elegido durante la implementación. Por lo tanto en el

diseño de una politica pública es necesario reservar un margen

.' - ..... . - . ~: -

tendeMtia~ ~ otro tip6 de estudios.

En esta estructuración de políticas es muy importante el rol

regulador del Estado, dado que es el actor al que le corresponde

fijar las reglas dentro de las que se encuadrará el:comportamien-

to de los demás actores. Pero en este caso, 'el Estado interrumpió
• _. ; • ~f ." <

el 'proce'so de la poI i tica porque no c:onsigLtió la' implementación



INFYB) , por las limitaciones surgidas del contexto fundamental-

merite, la inestabilidad macroecon6mi_ca, _..qu~ ..condac í onó la .poli-.
_.... -_.... . .... _. - - - -

tica de corto plazo, por presiones sobre el gobierno por parte

del sector pri\/ado, PQ~ ·~Lles~iones.. de orden 'jUI"í~'icQ'~ etcétera.

Para entender el marco politico y social en el cua I este

proceso de política se interrumpe es necesario dar cuenta de los

actores,

tTlQfner, to .

sus comportamientos y las acciones del Estado en este

los actores sociales mantenian cierto recelo

hacia el gobierno después de.la estrategia centrada en la. con-

frontación que éste habia planteado en el comienzo, ITti:."=\rt i fes tad a

a través de las politicas y medidas que había impulsado y que

afectaba a importantes actores de la sociedad (ley sindical,

juicio a militares, etc.). Así fue que d. pesar de mejorar la

situación por el efimero éxito del Plan Austral~ se habia desata-

do una puja por la distribución de ingresos~ dado que se preveia

un plan de ajuste por parte del Ejecutivo.

para llevar

adelante exitosamente este plan~ pero la situación no era favora-

ble al pacto o a la concertación. Existían muestras de cierta

fragilidad en los sectores gubernamentales, dificultades en la

regulación de la economía y una creciente inflación. Ad~más, los

sectores empresario.s. y sindicales no estaba.n :dispuestos¡ a ·apoyar.
" . '.'.¡,' .

al gobi~~nb~ ~ y~ que en e~e momento recuperaban prota~o~is~o a

. través .. de, habe~~e~Uidoel fracaso de pol.í..tic:.a~:':>();f+C:ial~s

....".." -".I<._','.'._~.. . . .. 'i~" ,t~?t,c·.~~·"~C;'~":~~:~~ri;;"$J~:::·¿~~'.: "':~:'~5'"~~~,::::'.'~~._.;:'."i~"~~~::~;~;'~ .



tales como la nueva legislación sindical o la gestión Grinspun en

Ecortom í a , 'La SLlma de estas causas hacía más.Ó_ifi(:il .,el . control

del proceso general de gobierno.

Con el Plan Austral se trató de eliminar la hiperinflación

pero no se introdujeron cambios en la cuestión distributiva, qUE

constituia un conflicto para la sociedad no manifestado abierta-

mente, pero que tenia incidencia en la conformación global de la

estructura económica y social.

vez tengan que ver con el dise~o de

la politica económica y del plan que encuentran correspondencia

con lo ocurrido en otras politicas como la que se refiere cl

rne d i C¿uTier, t.os 11 Con un Estado debilitado, sin posibilidades de

articulación con los actores de los cuales necesitaba su apoyo

-el mismo partido radical y los demás partidos, otras organiza-

ciones de interés, empresas~ sindicatos- se crea una situación

que al ser considerada por el Ejecutivo~ pretende cambiarse

recuperando recursos que hacen al consenso y se intenta, eritor¡-

.. e.e::· ~cQ'rlsegLlir- 1~'f?s·t,a~i i idad .~~n .·r.~a~i~a·r·<.·~.e.for:mas ..es"~ru.ct.L\r~.~~,~·-
." -'

_. o."

mica; por lo tanto, sólo se apunta a un equilibrio de coyuntura.

Se deja de lado la confrontación como estrategia politica

del gobierno hacia los demás actores y se pone en prácti~a la

fle}.~i~i.lizaciórl qL\enO e~ suficiente, y~ que la economía ·co~i~n.~~
'. . ." ; "::' .

a. desestabi 1 iZ,ars~' nLteVamente. Ante' la di f icul ta-d pará' cont.ro'lar

a lO~:':~~~'á~~~~.~:!prf!~;~~r?-a}.es,,~por parte, ,",del .' ... g~b.f.E!r:;n~:, .,... se·

~~~~~~~~~~~~.



intenta la politica de maniobras. Esta consistía en consensuar

tión político-económica global.

Así, hacia fines de 1986 se incorpora al gabinete a dirigen-

tes de la Sociedad Rural Argentina~ mientras que con el sector

sindical ocurre algo similar. Ante la existencia de reclamos, y

considerando que el sindicalismo es un importante factor de

poder !I el gobierno decide neutralizarlo caformando una alianza

.con 1CJS 9 r ern i os (n~..s pcid e rosos, con f o rm.é.n d o s e e 1 !I 9 F"'L\po de 1. os 15 ti

cuyo representante, Carlos Alderete~ es nombrado Ministro de

Es decir, Existió por parte del gobierno radical el reCOí¡O-

la necesidad de consensuar las políticas can los

actores afectados por ella~ para que éstas puedan implementarse

pera en esta etapa tal reconocimiento se dio a

destiempo y los actores incorporados al gobierno utilizaron el

poder que se les había concedido para obtener beneficios propios.

blen ~o~·l~ COIN~AR se logró ~na transformación en la

concepción reguladora del Estado, porque se trabajó transparente

y homogéneamente, al no concretarse el programa global de politi-

ca, no se pudo influir significativamente en el funcionamiento

estructural de la industria.



. - . - - .. --

2. Convenio para la farmoindustria

En 1988 -se elaboró el Convenio para la Farmoindustria r~la~

tivo a la industria farmacéutica y farmoquímica. La Ln Lcí.a t.Lve

surgió en la Presidencia de la Nación y la impulsó un grupo de

fircnas locales.

En cuanto a los objetivos del Convenio deben destacarse los

de promover la fabricación local de mate~ias primas y la sustitu-

ción de importaciones; percibir por parte del gQbierno~ y desde

los laboratorios, un pago contribución al fondo de asistencia de

medicamentos para la entrega a los sectores carenciados; impulsar

la investigación y el desarrollo local; promover las exportacio-

nes y revalorizar las funciones del Instituto Nacional de Farma-

cología y Bromatología (INFYB).

Entre los derechos que se otorgaban a los adherentes al

Convenio se encuentran la actualización de precio~ retrasados
. - .

' .

..baj_·o~·.- un..... ··tégimf?,l- :-p-refer~~éial:.·Y..: -_l.~.' .::.po-si-b_i:--l7l.d·a~.· .--de··--: -"'acc-eso '--···a - ······LlÍ';-;· .. -.-

trámite abreviado de e;{tensión de certificados a quien fabrique

la materia prima localmente o a quien establezca un contrato de

compra con un fabricante local.

Las obligaciones se referían al congelami~nto del stock de

cert¡iflc:ádós';:;:'en; cartera de los f.~borator10S y que aún no .. hayan

si~o comerciali~ado., limitaciones en el. número de
,.. • "'. '. •... • '.• l. ~. t .~~"': I ~'" :)' _:: ~ 'C.__ . ~

· ··:;.<:~fj?:·~I(.~.~~~·~:'·':'
productos



nuevos autorizados anualmente para cada empresa, porcentaje de

ción mensual del 3 por ciento del valor de las ventas totales

para, el fondo de carenciados y par~ ser utili'zados' en el

pamiento y mantenimiento del INFVB.

ree,qL\i-

Asi como existieron presiones por parte de algunos actores,

sobre todo laboratorios nacionales~ para impulsar el aCLlerdo,

también hubo Qtras~ provenientes del sector de empresas multina-

cionales, que intentaron modificarlo o anularloc

CAEt~1E , representante de las empresas subsidiarias de

multinacionales, cuestionó el modelo del Convenio porque sostenia

como una inédita desregulación para lograr el avance del

ns.c í.ons I

mientras que en la práctica demostró aumentar la regulación y dar

lugar 2 una politica discriminatoria incompatible con la legisla-

ción vigentea Además, al no ser productoras de materias pr1mas

las empresas extranjeras se encontraban en una situaciÓn de

... . . ..... '.:
. ". . . . .

que ten.í.ar." 'los ·'fabricar.te's loC:afes. SegL\n el sector e:·~tranjero~

la ¿tclr¡es:,ié:ln al Corvven í o significaba eori'vali.det.r lá "ri o paterite'J n

Por otro lado, los laboratorios representados por CILFA, que

rurc l e abe 1 t . 1 1asee or nac~ona , coincidían ~n la conveniencia de

u~ apoyo a la fabricación local de materias primas y en la Mece-,
.' ,

-~~-~-~~-~-~~~---~--

1.Ver anexo (23).



sidad de que la industria se encontrase mejor preparada ante la

por su parte, vieron en el Convenio la posibilidad de instrumen-

tar .medidas que les permiti~sen ganar o ~e~uperar po~iciones en

la posesión de certificados y precios.

Ante la oposición del sector multinacional se trató de mQdi-

ficar el Convenio de tal modo que fuera más flexible~ contemplan-

do la posibilidad de otorgar a estas firmas certificados de

productos en forma paralela a los otorgados a las empresas nacio-

il.~. :¡. E~·=· q L.te u.t:.i. I i z .:;t. b an iT"iél. t.e r-' i 21.'::; P r i. iTict s::· f ¿:\b t·..i c.ad a s

51empre que las sustancias activas de los productos en

~·e i;?ncC:lnt.t'~(;?-t-·an con patentE' \/igente / per..'ter'IE'cier'an d.

matrices de las subsidiarias locales~

CLl8st.ión

A pesar de estos cambios el sector extranjero no modificó su

posición ante el Convenio y comenzó a surgir también la oposición

desde el sector nacional, porque consideraba que estas medidas se

transformaban en la imposición de la patente administrativa~ con

cados'obt.enidos.

Estas presiones de los actores~ sumadas a un conte}~to desfa-

vorable por su inestabilidad~ hicieron que el Convenio fracasara,

como as! también se vieron frustrados la mayor ,parte de los

intentos para incursionar en temas como el de las privatizacio-
',;.. ~ ~~:~';' :~~'l~!~~'::~";:' :

nes:, expl'citac:iones petroleras' y gas.í. feras!l redLtc:ción d'el' gasto



fueron enunciados. Además, el fracaso del Plan Austral y el

retorno a la inflación constituían un importante problema para el

gobierno.

Por otro lado~ el gobierno contaba con una relación de fuer-

zas muy diferentes a las de 1985. El Estado había perdido poder

en favor de las corporaciQnes~ por lo tanto, debería negociar con

ellas cualquier reforma a implementara Pero las propuestas que se

hicieron desde el gobierno ya no apuntarian a lo coyuntural

a modificar de fondo cuestiones de orden socioeconómico.

tt-'an s f e t-en c í et.':;

dp recursos interempresariales que perjudicarían a las empresas

en forma desigual n

Después de la derrota electoral de 1987 ·e1 gobierno promueve

un programa de reforma económica para abrir la economia y ampliar

sus márgenes de acción. Entre esas medidas sancionadas o propues-

tas al Cong)~eso se encontraban la ley de coparticipaciÓn federal~

la politica desregulatoria destinada a eliminar los obstáculos a

la: inve~sión pri~ada en áreas .reservadas- al Estado,
••'. .0'" • _.". -' " •••

. . -cíón -.

púb l a ces , reducción de las restricciones cuantitativas de 1 <3. S

impC1t-tacior,es. Se esperaba que con estas medidas se redujera el

déficit fiscal y la inflación pero era necesario contar con LIra

tiempo considerable y el consenso de los actores afectados por

esta. po I í·tica a.



Dentro de este contexto de inestabilidad económica y también
. - -

ca-racteri z ad a -por la necesidad de reformas y búsqueda

de consenso, se o~igi~a el Convenio para la indu~tria farm~céuti-

ca tomo una de- las rnedidas que. f·ormaba parte de esta- etapa 'de

reformas y que daba indicios del comienzo de un ordenamiento en

el tema medicamentos.

Fue una politica que completó su formulación pero que comen-

zó a tener gran cantidad de modificaciones que no respondieron a

'las Expectativas de todos los actores involucrados, por lo tánto~

su elaboración y su implementación no llegaron a concretarse.

En lOS lineamientos de esta politica original se evidenciaba

el rol regulador del Estado en lo que respecta a producción~ a

control de calidad y a la determinación de aportes por parte del

sector empresario al fondo de asistencia de medicamentos, lo cual

revela una faceta asistencialista del Estado durante este gobier-

,B~~ANCE, ..... '-

La politica que tuvo una formulación global, ·en el sentido

de comprender a los distintos aspectos de los medicamentos~ y que

logró implementarse, fue la desarrollada a través de la ley

Ofiativia, en 1964, pero no alcanzó continuidad porque no pudo

cP'ntar;:'~~pn~,'los re'cursos de' apoyo' ne.cesar10s, debi~o a. .que' -, ím:po~='-':



el tema medicamentos, comenzaron a sentirse afectad,os en SL\S

intereses.

A par~~r"de aqui "las de~ás politicas (siempre"· anali~ándol~s,

en el ámbito nacional y dentro del periodo considerado en este

trabajo) no tuvieron gran relevancia porque no fue completa su

formulación en el sentido de abarcar todos los temas que se

c on e í.d e r an cornpr-ericí idos. eri un a po 1 í ti ca de med i c arnen tos, 1 Lrn í, tán-

dose e 1 Es tado a regLtl ar, fLlr.dafTler¡ ta 1rneri te,. é\spectos ecor¡óiT.icos.

Ta.n te; la COINFAR (Comisión Intersecretarías para la 1ndLt-5'-

bien conformaron programas con objetivos amplios e importantes no

alcanzaron resultados positivos o éstos fueron muy escaSOSa

En el caso de la COINFAR uno de los logros más importantes

se dio por el cambio en la concepción reguladora del Est.ed o ~

partir de modificarse la relación con la industria~ lo cua l

permitía concentrar más la información y tener más transparencia;

p.e.ro no

". 0.. . ".:

iridostri~l~ La li~~'taci6~' en el desarrollo de esta

política fue provocada por las claras deficiencias del Estado en

10 referente a recursos -tanto económicos como organizacionales-

los que no le permitieron regular como era- necesario el cump Lí,»

miento, por parte de los demás actores, de las reglas estableci-

da$, actores qu~ encontraron espacio. para "ejercer. presio~es
;:-i
-!

se~tor~ales's~bre ia ~cci6n del gobierno •

.. 1

. : ;'<~1:"i~,;~.~..-:
( .... ,,~.;;. ',~/ ".~;



En 1988, con el Convenio firmado con la farmoindustria la
- - .... - .-

falta de resultados se relacion6 también con cuestiones similares

debid9 a que se necesitaba acor~ar con los pr~ncipales' actores

,"interesados, pero existian objetivos dispafes po~ part~ de estos

y el Estado no contó con el poder de regulación suficiente para

resolver las diferencias.

Los problema~ centrales de este tema que enunciamos al co-

como las cue~tiones referidas a la relación sociedad-

sector empresario, comportamiento del sector médico, gasto, costo

y financiamiento de los medicamentos, no han sido contemplados

con la debida importancia en cada politica o medida adoptada y

mucho menos, resuEltos~ En general fue así porque no se contó con

una amplia capacidad reguladora del Estado~ por lo cual se brindó

mayo~es posibilidades a los actores con más fMecursos y poder para

que obtuvieran sus objetivos, relegándose a un segundo plano la

defensa de los derechos de la sociedad y la consideración del

medicamento como un bien de uso colectivo antes que económico.

haberse llegado al nivel óptimo en la formulación y elaboración

de politicas por parte del Estado~ se ha ido avanzando en la

inclusión de temas que hacen a los medicamen~os~ aunque es claro

que estas politicas beneficiarán a la sociedad solamente si se

logra implementarlas con éxito.



4_ ASPECTOS DE FORMULACION
V ELABORACXON DE

POL. :J: T I CA - DE ME-D X'CAMENTOS

, " En', este c-ap:ftL\lo' se anal izarán' poli t'icas apl i'cadas y proyec-

tos desarrollados respecto a un repertorio de cuestiones.

Algunas de estas cuestiones sobre las que se trabajará se

refieren a) determinación de un Formulario Terapéutico; b) costo

de los medicamentos; e) producción de medicamentos; d) adqLi.isi-

ción y distribución de los medicamentos; e) educación y promoción

. de profesionales y de la población; f)

(pública o privada) y a la selección de los medicamentos que

establecen cada una de estas modalidades de financiamientoc

Con la finalidad de hacer un análisis comparativo en la

formulación y elaboración de politicas de medicamentos, corlside-

raremos los distintos aspectos e instrumentos a tener en cuenta y

que pueden ser identificados en politicas aplicadas o propuestas

por otros países y dentro de nuestro país a nivel p~Qvincial~

... :.: .',

se "tomarán casos 'de paises con diferentes niveles

de desarrollo social y económico~ tanto desarrollados (pa.í.ses

europeos) como subdesarrollados (Nicaragua~ Bangladesh) así como

una propuesta de política de medicamentos surgida de una univer-

sidad latinoamericana (Antioquia, Colombia). De esta manera podrá

observarse que la decisión de aplicación de 'po~iti~as

'.;.~ ..~-- j ;f~~:~$~·~~~~~¿1.,:'f.i-":_'~.~~' ..'

.S~b~;~il~~~~; 'éLlesti6n!, en este caso, l~s med"ié:am~ntos 'no ~s"tá' deter-



micos del Estado) sino por un conjunto más amplio de factores que

permiten qLl~..._~~~_~_. política pú~lic~ _p~leda ser forlTtulada Y.. o.~plic~da __

·4.1.• Detertninaci6n . de L\n FOt'"'ITIL\ 1arLo T~r'arpéutico1

El Formulario Terapéutico está constituido por un listado de

medicamentos considerado básico para contrarrestar las enfermeda-

des más comunes e importantes, lo que dará lugar a una' selección

que se fundamentará en el perfil epidemiológico de la región en

'la que se esté actuando. El perfil surge de los registros

talarios~ de las e~cuestas realizadas por las acciones especiales

(malaria~ dengue, hipertensión, epilepsia~ enfermedades sexuales,

etc.)~ mientras que el dato de mortalidad es tomado de los certi-

ficados de defunción.

Para incluir medicamentos en un Formulario Terapéutico

~espetarse algunos requisitos como eficacia probada~

riesgos aceptables asociados con su uso, costo favorable y nece-

sidad de ellos, qLle ponen a resgLlardo la salL,d d.e los .pac~entes y

".. ,:::dt:·;,;::!t~!'~~;:f··:'"
, :~, ., • ,.l

1 • * Con f e r ert c í.e de Ex pe r t.os de Na.í r-ob a , Uso raciorlal
de los medicamentos!, Ginebra, DMS, 1985~

* Moreno R., Carlos, Experiencias en ~ implementa
ción de la estrategia del programa de medicamentos
esenciales: ~ ~ de Antioguia, Memorias 1 Conferen
cia Latinoamericana sobre políticas farmacéuticas y
medicamentos esenciales, DMS/OPS, 1988.* L.C\porte, J. Y Tognoni, G •• "La política de medica-

. 7·'h':'~~,rr~os·f'...en: Nicaragua: .entre la s'a.1:'·isfac:c:ión de' necesida~',
'. des:\' -.y 'loa "'ag"resión 'e>tteribr", Cuadernos Médicos Soc:ía-

!u., fl,r9.~ 39, marzo 1987.

····, ..:2,~:~;~<,h~r~"·' ~,.~";,~:,~:~,~:~t::~~~~. ".



Por lo tanto es necesario hacer una clasificación, que

deb-é-Fá basa-rse en-o, eri teri-os·· qLte se c'orre-spo~,den con los f ij ados

por 1~ Organ~zaci6n Munqial de la Salud. Para ello se tendrán· en~

CL\er.ta,. en primer" lL\gar, las prioridades, agrupándose ·los 'med'i~

camentos según este criterio:

1. Medicamentos prioritarios, de uso general, qLle pLlederl. ser

usados por médicos y enfermeras, ya que se los asocia. con un

riesgo bajo. Se los usa a todos los niveles de la atención médi-

ca, y ayudan a solucionar casi toda la patología que na requiere

el apoyo de técnicas especiales de diagnóstico.

~a Medicamentos cuyo uso requiere un conocimiento de la farmaco-

logia c l r.ní.ce , el apoyo de herramientas diagnósticas o de las

habilidades clinicas de un especialista. Con estos medicamentos y

los del grupo 1, se puede cubrir el cien por ciento de las nece-

sidades de atención médica primaria y casi todas las de la aten-

ción médica secundariah La provisión de algunas de estos medica-

mentes es una máxima priorid~d.

3. Medicamentos cuyo uso se asocia con riesgos sustanciales y los

cL\ales reqLtiererJ qLle se docurnerrt.e adeCL\adalTlsnte SLl ,'_\so. Se consi

dera de máxima prioridad que algunos de estos medicamentos estén

disponi:bles.



También la clasificación puede estar de acuerdo con el nivel

del slstema -de atención médica do~de se los va a usar,

objeto, de planificar m~j,or SLt provisión y ,distribuci6n,.

Los medicamentos de mayor 'prioridad, o también

con el

llamados

esenciales, pueden recibir un trato perferencial con respecto al

registro!, concesión de licencias~ autorización de importación y

e}~enciones fiscales. Se puede, también, adaptar medidas de pro-

tección y promoción especiales para aumentar el suministro de

ta les p r-od u.e t.os.•

La propuesta de la lista básica de medicamentos, clasíi-=ica.-

dos en grupos terapéuticos y de acuerdo con su prioridad y su

nivel de uso, según la información epidemiológica con la que se

cuente~ deberá ser realizada por un organismo especial que inclu-

ya a representantes de las diferentes especialidades médicas~ y

representantes del Ministerio de Salud.

En la mencionada p~~puesta ela~orad~'por ~a Wn~versidad, de

Ah t i9qt.,l~~, ,j:l~r:ac\..\~Tif;tcar'e.stet~aocúcj ev i1:a ndo ?es~os,.in f 1Ut=M-:':'-- '.

cia de la publicidad farmacéutica, inclusión de fármacos peligro-

sos y descontinuados, la no inclusión de medicamen~os con mayores

atributos farmacológicos" etc., se plantea que los listados sean

sometidos a los Departamentos de Farmacología de la~ Facultades

de Medic~~a que funcionan' en la regiÓn y a los Comités de Farma-

cas) •



La lista confeccionada se haria circular entre los centros

d~ s~lud Junt6 con un formulario en el que los trabajadores de la

salud podrían proponer .la inclusión o la exclusión de medicamen-

tos,.· y podríarl e.~·~plicar las ·raz·ones por las cL\ales ha c Lan ésto· •.

Posteriormente, las modificaciones se examinarían a nivel central

y el Comité de~ Formulario Nacional seria el encargado ~e deci-

Estos comités con la coordinación del Departamento de Farma-

cia de la Facultad de Química Farmacéutica de la Universidad de

los esquemas de tratamiento

uniformes de tratamiento).

Finalmente una comisión ad-hoc~ formada por profesores

universitarios~ funcionarios de los servicios de salud, directi-

vos de la industria farmacéutica y de las ligas de consumidQres~

haria una revisión final del proceso y de su resultante que es el

listado de medicamentos esenciales.

, .

·,·Se.·· "... t:·.ri1;·.t·d·· '.. '·,de.· ....t;~.J1 ....p.ro.ce·~o':·. P.,ar. t··i c·:~ ·pa·t,i·v.o·
. . . ~.

.q.u·e' ..·..: CC;Hnp·ro·me.te··· ,'.. a·:l·

cuerpo médico y al farmacológico, quimicos~. farmacéuticos y a la

COrrIL\rl .í d ad •

En Nicaragua la metodología utilizada para determinar un

Formulario Terapéutico fue·similar. Se preparó un formulario

com~nt.ado. ; por do~ gr~\pós ·coordin·ado's de la O·rganizaci6riMundial

de la Salud-Organización Panamericana de la Salud. Este texto



tenia el objetivo de asegurar la consistencia con estándares

diaria y usar un lenguaje claro. Este formulario terapéutico

éQln~rltado·. t-.a .s:ido d aa t r í buLdo d. todos los. lTJédicQs,' ~a o t.ross traba-o

'jadores de salud que son responsables de centros de salud perifé-

ricQs~ y a estudiantes de las facultades de Medicinap Se ha.

aceptado como el libro de referencia priricipal en la ense~anza de

farmacologia clinica y terapéutica a los estudiantes de medicina.

E}~ i.s te l.c\ PCIS. i bi. 3. i dad de es· t.a b I E'CE'r un ¿i c:ctbe¡'-' t.ur ¿oi. 1eg i's 1 é~ ti-

f un c:::i Ó¡'\ dE' s.u E: f i. CE:. e i. ¿:.. ~ in o CLt i e! ¡-3.d!1 c a l i rj ad ':/ Ll t:i. J. id .::t.cl.. T aiTib ién ':=;.e

c ori t; r-' o 1a ¡.- 1CiE:. ·;:::.n u.n e i 0-5!l :L n el u.si \/E: E:: t:i. q U.E' t ..=:t. 's, .¿::..r t. í CLt 1 Cj'::;

f o Ll e t o s d e p rorno c í on , As;í, pC11r' E:jen'lplo/, ~n Bangladesh se esta-

tribunal especial para los que violen la ley los

fabricantes deben seguir las prácticas de fabricación y

de la calidad ~ecomendadas por la OMS.

c on t r o I

En Argentina, a nivel nacional, e;.~iste un

. .

Jfl:í.rt Lrno , ..de .. rr~~d i.,C;~tTl~·r. t·o.s·., ,e·m,i t.Ldo :pq'.~ l.as .:aLlt·o.r J..cr~·.de·s,...q~ ·..sa·l:.'Llq,
.¡..... :... ..

.'si·:"
'. . . . ..... ;

·bién····se· 'rea1'izaroi-1 al"gLlnas' e~·~perierlcias y prOpL\estas a nivel pro-

\/ i 1-)cia. 1 • Las obras sociales y los médicos~ en general, SOli los

que indican cuáles medicamentos deben prescribirse y adquirirse,

por lo tanta este listado básico suele ser modificado y ec.rnpl iado

por aquellos actores que financian -aunque sea en algún porcenta-

je- y prescriberl. lo qLle el paciente conaum í r-á ,

70



Es decir, que con las metodologias analizadas, algLlnas ya

ppr l~ Uni~er_sidad_ de AntioqLlía" para determinar un formulario,

-en; el qu~ se incluirán med~~am~nto~ necesarios pa~a lá -~Qcie~a~,"

se posibilita la participación de los distintos sectores que se

encuentran-involucrados; permitiendo, además, un riguroso control

de calidad que evite el consumo irracional e in~decuado~

de los medicamentos es fundamental cuando se pretende unificar

criterios I regular este tema desde el Estado. Por 10 tanto, esto

no 5610 es importante por la neeesidad de cuantificar los items

para su administración financiera (presupuestos, compras, ventas,

etcD)~ en ~asa de que el Estado suministre medica-

can la industria farmacéuticdc

Esta metodplogia .fúé Ltt;lizada enlaprópLles~aelaporci(;:Lapor'
" .. . "

la Universidad de Antioquia y básicamente se siguieron las proce-

dimientos del Ministerio de Salud para fijación de precios, con

modificaciones que enfatizan el contenido social del programa~

1.Para mejor información sobre este tema_ ver:
* Inform~ de ~~ Confe~~ncia de Expertos de Nairpbi,-
op. cit. ,
* Moreno R., Carlos, Opa cit.
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Los criterios establecidos parten del costo de producción

(CF' )

en

- ,-

costo primo: materia prima y material de empaque,

procesos de e~aboraciÓ~I.·Y costo .. fabril, al, qL\e .s.e.· le

pérdida?

8Q.regan

·····otros factores ~omo:

Gastos generales, comprende' los gastos del

adrninistraci6n, c a l cu Lad o er. uri 1::. POt- c í errt.o del costo de pro-

ducción y un 10 po~ ciento por gastos de venta,

Margen de utilidad~ lOeS por ciento del CP,

di S tt- i bu c í.óri

transporte, devoluciones y vencimientos: 5 por ciento del CP,

roe:
\--1 •

En consecuenc1a~ para determinar el costo de los, medicamen-

tos esenciales de este programa~ se aplica el factor 1.65 multi-

·p.+·.i·.c~(j.q .~..t~or~ -e--l .' c o a t.o (:le, ···P~Qd.~\c~ióf~I.~.
,-,

..... "-. - -; ":-.'

- costo de materia prima + costo de material de envase y empaque:

cos tCI pr .í.rno ,

- costo primo x pérdidas en fabricación + costo fabril: costo de

pr-oduc c í.ón ,

- costo de· producción ~ 1.65 costo del programa.
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Sin embargo existen algunos factores que no se tomaron en

-- -~.~ -

cuenta y que seria conveniente q~e figuraran en la fijaci6n de

.precios, tales como:

~ pérdidas ,en't~ans~orte~' de~olti~iohe~"y'Vencimieritos~ a'las 'que

se les asignó el 5 por ciento del costo de producción,

gastas en control de calidad~ tanto de 'materia prima como de

producto en proceso y producto terminadQ~

por ciento del costo de produ~ción,

que corresponden al ...,. --, ..
•.-,' • • .-.1

SE' ti,enen en CLlen ta 1c,s gas tO':sf Ln an c í.e r oe , ':/a qLtE cua l qtr í.e t....

empresa farmacéutica que se adhiera al programa en lo que hace a

f .atJf 1. c a c í.óri , incurre en gastos financieros~ que son del

ciento del costo de la producción.

La metodología hasta aquí descripta pretende ser

la industria farmacéutica nacional~ esperándose resultados

poa í, t.Lvos que , se manifestarán tal vez en la ..J' . •o a arm.r-

nu c í.ón de sLlspr~cios cara r·especto. a los. qLl~. rigen era ~l, cne.rcad?,!' .

mentas esenci~lesa
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4.3. F't-odLlcción de medicamentos 1

En 16 que respecta a la producción de medicamentos es nece-

'~:::.a.riQ defir.·ir CL\~.l será el rol 'del Esta.do~ e's .decir,. si ..pclrt:lci~·

.pará de la prod~cción o si solamente regulará la producci6n de

las empresas farmacéuticas.

Existen algunas experiencias, por ejemplo el ca~o de Bangla-

desh, donde la participación del Estado en la producción y sumi-

nistro de medicamentos (al menos de los más esenciales) ha dado

resultados positivosu

Esta presencia del Estado se manifiesta 2 través de la.

Compa~ia de Me~icamento5 Esenciales, empresa estatal que canallza

todos sus productos hacia el sistema asistencial del Estado. Se

está ampliando la producción de medicamentos y vacunas esenciales

La nueva politica está orientada fundamentalmente al benefi-

con la c.ua l

teinían un a d í em Lrru c í.ón ·erl SLlE· q anan c í.ae 11

1.Para mayor información sobre este punto vér:* Inf6rme de la Conferehcia 'd~ ~xpertos de Nairobi,. op.
cit .•
* Moreno R., .Carlos, .op , c í.t;••
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Todavía no existe una evaluación completa de las consecuen-

cias de esta politica pero hay indicios d~·una situación mejorb

La industria farmacéutica' de ·Bangladesh se ·adaptó, y duplicó 'su

'prodLtc:ción 'er.t're· 1981 Y 1985.· Los fabricarttes n ac í ona l e a rran

compensado las pérdidas a cortQ plazo y han aumentado la produc-

ción para satisfacer una demanda mayara Muchas empresas han

incrementado su c~pacidad y ampliado la variedad de sus produc-

las fuentes de las materias primas y los materia.les de embalaje

La Compa~ia de Medicamentos Esenciales cobra los precios más

bajos ya que sólo produce lotes para los hospitales, vende todos

sus productos al Estado y no tiene gastos de publicidad ni debe

pagar comisiones a los intermediarios .

.L,a c r e a cLórt de la, C~(np.añ.í...a de Medicamer.,to.s Esen,ciales'..rrrejor,ó."

'cOnsíderablerilenb=iei.'situaC:i6~cJe,'laofert'aY'rédúJO "el>'gasto ",'

público en medicamentos.

Ae t.ue 1{fleri te , casi el 90 por ciento de los medicamentos

comercial izados en Bang ladesI-. son de fabricaciórl n a c í on e L, .La

industria nacional sigue limitá~dose básicamente a la preparación

de ,'.'. med·icamen·to~" ya qL\e. li m~y·or·parte' de ITlaterias 'primas' se

importa, 1,0 c:ual representa ·Ltna importante salida de d·ivisas.
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Este tema de las materias primas es otro' as~ecto que se

relaciona con la producción y sobre el ,cual el Estado puede

actLlar; desde ya qLle es-to d.epertderá de ,la maqri ít.ud e-n la cual sé

'i~porten pára tompletar la productión~ En B~nglade~h,

medidas adoptadas fueron:

algL\rias

la restricción de la importación de medicamentos terminados,

especialmente cuando hay otros equivalentes de fabricación nacio-

la aprobación previa de la importación de materias primas

Id,'=:, ':.cll L c í, t.ud e s .1 (TI j:; C) r _.

la ,exigenciá de que lás materias primas se importen a precios

competitivos internacionalmente,

la celebración de acuerdos en virtud de los cuales algunas

~ompa~ia~ nacionales fabrican medicamento$ ~ajo, licencia de ..

_'labbratorióse>!tranJe.r.o'§:-qüé hatÚ?hen,nihgú'~a-·-f át:l~i¿a -.en -·B.:i.rig la:;' .

Ya no se permite qUE empresas extranjeras fabriquen pr-odLlC-

tos sencillos como antiácidos o ,vitaminas y además, no pue d eri

importarse ni fabricarse en el pais medicamentos bajo licencia

extranje-ra "'si ya, se 'fabrican prOdL\ctos -análogos en el pa.í.s,· y

s6lo pueden importarse m~terias primas a precios competi~ivos.
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Es decir~ que en Bangladesh la regulación del Estado en ·el

- -
medicafTtentos,

- . ~ - ...- -_._.,-----

fundamentalmente en cuestiones estratégicas!,

,fue beneficiosa pa~a el conjunto de la sQciedad~ Esta metodología.

. t.aI
. .

vez 'es'necesario ~decGa~la Y"evalua~ SU~ resultadti~ ~n 'f~n~'

ción del comportamiento de los actores involucrados en la socie-

dad y el contexto en que se la intente poner en práctica, ya que

estas variables son muy importantes al momento de tratar el

-t .

4 • 4 la B.Q.@i. i s i e i 91J.. .l._ º...~. S,t. t- i.tsL~h i Ó.l.1. f.:L§_ !ILed ~_~:: ~rr.!.-en b.Q.::& ..L

terna

En caso que el Estado decida suministrar medicamentDs~ puede

establecerse una metodologia par~ la adquisición y distribución

de éstosa A través de esta función estatal se conseguirá regular

el acceso de la sociedad a los medicamentos porque se afectará la

calidad.y la cantidad.

'La U~iversidad de Antioquia desarrolló una metodología para

.Ct~dq~\i.?··i·c'iÓ~·:: :....y.".--~~.~tr:·~bLt~.i~r~-~-d·.e··rrfed..:~·.C~{JH~.n···to.~·· ~b:a·s·á·~·_~·ope::. ····.~.n:· ··.....un
. :. .:: .....:-

'sistema: c·er.tr:aii·zado er. el pr·:i.~I~r ca~o' v en' 'L\n 'sist.eITla· descer.tra-
. .

lizado en el segundo.

1.Para m~yor infor~aci6n sobre e5~e punto ver:* Moreno ~., Carlos, op. cit.
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Sistema centralizado de adquisiciones: 'comprende la determinación
. -

- de-las cantidades~ l'~- sel~ctión- y ¿alificación de los proveedores

y la concertación de las ,adqu~si~iones, de ¡os medi,camen~~s.

La Cooperativa de Hospitales de Antioquia efectuaria el

curso de méritos o licitaciones para inscripción de los potencia-

les proveedores. Un estudio técnico de calificación o evaluación

determinarian en última instancia cuáles podrian establecer los

contratos de abastecimientos.

de manufactu~au Cuatro son los aspectos principales

..... a.~:· pectcls. .~drnin i s t r Ci. ti ..../0·5; e>~per i erl c í.e s Ern 1 el. pr-odu c c í ón ~

de cumplimiento y capacidad financiera c.a~Ra~ana25 puntos,

producción y control, de calidad cppoapoQuuuac •• 25 puntos,

seguridad industrial •.•••••••.•••• 0 ••••••••••• 25 puntos.

'. ..... .~. .' .

grado

La determinación de l,s cantidades requeridas están dadas en

el estudio de selección.

La licitación no seriá'por el o los medicamentos requeridos,

este certamen s6lo definiria el proveedor. Un procedimiento de

',concertación" en ,la Coopera-t;iva de hospitales, defir.ir.ia- el ,ti'po, de

medicamento~ su forma farmacéutica~ concentración, cantidad, etc.



La adquisición. de los fármacos esenciales quedaria sustraida al

camentos y se cumpliría el objetivo de asegurar la disponibilidad

;'de los .ín ssumos bé s í.coa del· p.rograma -.

Sistema descentralizado de distribución: comprende las activida-

des de recepción e inspección, almacenamiento, control de inven-

tarios, requisición de los suministros y la entrega, los niveles

son tres: fuente~ almacén regional y el centro de salud.

La recepción e in~pección cumpliria los objetivos de verifi-

car las caracteristicas" especificaciones y cantidades de los

rned i. cc~rnen tos s-n tr-egado's po r 1os pr-Ct \/ i2E·d ü r ' e s:, .. En E'E;, t.a ~f 3,se 'se

efectuarian controles fisicos y quimicos para darle seguridad y

efectividad al prog~ama sanitario. El Departamento de Control de

Calidad ~E la Universidad realizaría un gran aport~ft El almacena-

miento tiene un dise~o y organización ·por áreas para un manejO

fiscal de las existencias~ El control del,inventario se haría por

intervalos fijos o periódicos~

. "::".

La educaci6n~ en el sentido de brindar información y conoci-

miento a la sociedad~ es muy importante para ayudar .a que el

paciente\consumidor pueda defender ~us derechos.

1'. 'Para mayor ir.formaC:iór. sopre este tema ·ver:* Moreno R., Carlos, op. cit ••
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También la Universidad de Antioquia incluyó en su propuesta

-.... -'"

d~ p~litica de medicamentos el tema de la educaci6n. Para ello

dise~6 una campa~a con dos fases bien definidas~ una de tipo

prom6cional Y" ·otra" de" tipb educativo. "La primera ti~ne como·

objetivo informar al personal del área de la salud y a la pobla-

ción en general sobre concepciones y propósitos del programa.

Utiliza medios audiovisuales e impresQs~ programas especia-

lizados y comunicaciÓn directa con la población a través de

lideres comunales~ sindicales~ etC.a

La campa~a educativa estaria dirigida a médicos, enfermeras,

farmacéuticos y personal del área de la salud en

general. El objetivo es que los profesionales y también la comu-

nidad internalicen los alcances del concepto de medicamentos

esenciales y de los programas que proponen su utilización

4.6.Financiación1

. . ~ '.

r-acio-

Los med"icamentos pueden ser financiados por el Estado, por

el sector privado Q por una combinación de ambas modalidades.

Cuando el Estado financia en gran parte los medicamentos que la

sociedad consume está cumpliendo con una doble función, porque a

1.Ministerio de Sanidad y Consumo, Direcci6n General de
Fa·rt~iat:i:a:·"·""cv Pr~duc:tos .SalÍ! tarios, 11.. Uso . racional: . y
firi~~¿i~ci6n' póblica"de los medicamentos en Europa",
Monografias de Divulgación, nro. 1, Espana, 1986.



la vez que permite el acceso a los mismos, también regula la

forrna,

ciente\consumidor.

Los paises europeos son representativos de la financiación

de los medicamentos por fondos públicos. ,En unos casos,

financiación se integra en ,un Servicio Nacional de Salud

dicha

(por

ej efTtpl o,

c.í a l ,

Inglaterra); en otros, en un sistema de Seguridad So-

También es general en Europa la combinación de la financia-

ción pública con algún mecanismo de selección primaria de medica-

mentos realizada por la Administraciónh Coexisten asi medicamen-

tos autorizados y comercializados que no son sufragados con

fondos públicos y medicamentos que sí lo son. Por otro lado, a

este mecanismo de selección primaria realizada por la Administra-

c í.óri ~·e ¡:iLl.eclen ar:;a.d i t- o t r o a in s' t t·N U. f1',E' r ", tos de S;.E' 1E'CC .í óri (por e j ern"-

pIo, Comités de farmacia y terapéutica de hospitales y áreas de

atención primaria).

Lo~' irist~Jme~t6s de fin~nciación selectiva son~ básicamerlte:

listas positivas, listas negativas y contribución de los enfer-

mos.

a. Listas positivas: este sistema consiste en que la finan-

eiación póblica se restringe ~ los medicamentos previa y expresa-

en la lista. La' lista puede ser más o menos



amplia en relación con la totalidad de los medicamentos cuya

b. Lis~as negativas: lbs medicamentos iMcluidos en 1~ lista

son aquellos que resultan excluidos de la financiación pública.

Los demás son sufragados con fondos públicos. r~orma 1men te , la

extensión de la lista negativa es reducida.

c. Contribución de los enfermos: es muy frecuente que el

,beneficiario participe con una contribución a la financiación del

medicamento. Inicialmente (a~os cincuenta y sesenta), este aporte

era una cantidad reducida, tendiente a crear una cierta sensibi-

lid2.o-pr-eci.c! en la dE!inar-id.~. ~/ inoder·2.t- el c on aumo , TL.le il"'¡cr-en·.entá.n-·

dose para convert1rse en los a~os setenta en un auténtico meca-

nismo de cofinanciaci6n.

Existen distintas fÓrmulas para reducir el peso de la con-

tribución a grupos sociales débiles y/o víctimas de enfermedades

cr-ón í ces ,

Se ha dif~ridido la práctica de modular la cantidad de 'la

contribución según el grado de necesidad de los medicamentos

agrupándolos en varias listas.

Todos los paises de la Comun~dad Económica Europea disponen

~xcepto

estudio

PC?r ~istas,

encuentra enset.emadonde el

de financiación selectiva
; ~:.I~."t.rj~;~ ,t~~._~?: "'.<' '~'.. .'

un· sistemade'
.-.:: ':.':;.:~1i:":;': .:;...\"..~ '. ;..~.j;\~!~~~~~~:":'

Grecia '" .v: España,

....~,.1:·_~.•·.:.·.~...••_··~·_;--:·.~.-.·,-.·..·._(.~.~.,':.'..:~.,.','~!.~.~.~.•¡~'.':,.'.~'.''.\,':.~.~_••:•.•:.:•.¡!':.:,~..,:..•~~_.••.:_:••'.:.·-~"~'~:~';;""r~"·'~~:"·'~"."·""~:'~:~"':..:_.' ·_'.~,·.·,·.~.'.··.l;.·_~.·~.".h..¡.::~~.;.;.u.•.•.~.~.·~C.'.~.::,.I.: ..~~.,..~·:.. ·,;.:..~.. _..: ·.·:~.:.:_:I~.·.·.:.:.~.·.:.~.·.~;.:[:::.;~~~~,~'~~:,~'~;~~~;~:~~~~~, :~j~~'":'~':-;;"'i:'~I"~: ::~ , '~", . - :" ..~,i~~~~·""'·;··..



Cada país ha desarrollado su propio modelo de a~uerdo con

SLtS
- .

características sociales y económicas, si bien se agrLlpan

básicarner.te en la lista positiva o .la negativa., ActLlalmen'te los

pa.í.se's qu'e mantienen' 1ista posi tiva sor.: "Di·námarca., Frarlcia,

Italia~ Irlanda y Portugal; y los que mantienen lista negativa

son: Inglaterra~ Holanda~ Alemania, Bélgica y Luxemburgo. Dentro

de los paises no pertenecientes a la Comunidad, Suecia, Austria y

Noruega tienen lista positiva y Suiza negativa. Describiremos el

caso de Francia en el sistema de lista positiva y el

Inglaterra en el sistema de lista negativa.

caso de

En Francia se restringe la financiación por la. SegLlF"idac1

Sc:.cial a una lista positiva de medicamentos establecida por la

Administración. En esta lista se incluyen los medicamentos que

supongan una mejora para asistencia sanitaria (más eficaces que

los disponibles) y los que supongan una economia en los costos de

la salud. Cuando la eficacia y la economia son comparables se da

preferencia a los medicamentos que sean resultados de investiga-

ciones hechas por el fabricante. El criterio económicq es preci-

dad Social:

las especialidades cuya publicidad dirigida a los médicos no

menciona el precio, o no permite conocer sus denominaciones

comunes o el costo diario del tratamiento al que se destinan;

las' especialidades que puedan acarrear aumentos injustificados



ción resulta gravada por cargas exageradas, así como aquellas

CLl"yas formas.. ~.__~osis o presen_~ac.j.or,~_~._.no ~e. jLlst.ific:an por. r.ece.-

sidades derivadas de su aplicación terapéutica;

las especialidades cuyo precio no se justifica, teniendo parti

cularmente en cuenta el mercado actual o potencial del producto y

el esfuerzo del fabricante en materia de investigación.

E}~iste una Comisión de Transparencia que determina sobre:

los documentos destinados a dar informaciÓn sobre los costos

compa~ados de los medicamentos con igual indicación terapéutica;

el interés que presentan los productos cuya inscripción se

solicita, por comparación con los productos ya existentes;

clasificación de los productos en relación a la participación

de los asegurados en los gastos de adquisición de los medicamen-

tos;

-~~osolcigía,'duración de los tratamientos~ envases y etiquetado;

- todos los problemas relativos al consumo de medicamentos.

La Secretaria de la Comisión corresponde a la Dirección de

Farmacia y Medica~entos y las decisiones se adoptan por el Minis-·

te~io'd~' Sanidad y Seguridad Social.
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En Inglaterra, doncíe se mar,eja la lista r.egati·va,· el objeti-

vo e~ el -de r~ci6M~lii~r l~-terapéutica, desincentivando el uso

de especialidaqes fartT.acéLtt.j.cas ..carerltes .de verltaj.as ter,a.péL\ti'ca.s

·~o~re. otras,' más baratas, pertenecientes a los grupos terapéuti-

cos afectados.

El médico puede prescribir cualquier medicamento autorizado,

pero se excluyen de la financiación pública del Servicio Nacional

de Salud ciertas especialidades destinadas a paliar síntomas o

afecciones menores~ manteniendo incluidas alternativas terapéuti-

cas eficaces y baratas.

Los grupos terapéuticos a los que afecta este régimen son

los compuestos por laxantes, antiácidos, analgésicos menores~

antitusigenos, tónicos, vitaminas y tranquilizantes.

Se e}~cluyen unas 1.800 especialidades farmacéuticas pertene-

cientes a estos grupos. Se mantienen unas 100, eficaces y bara-

tas~ casi todas bajo denominación, genérica y algun,as qu~ carecían

Además de las especialidades totalmente excluidas se crea

una categoría especial, cuya fina~ciación se condiciona a que el

paciente reÓna ciertas caracteri~ticas y sufra una enfermedad

determinada.



Es decir~ que tanto los sistemas de lista positiva como los

desde el Estado~ ocupándose además~ de la financiación y la

'····édLlcciórl de .los co.s.tos. F'ara lograr- esta política el Estado

establece organismos especiales que realizan el control y procu-

ran que la población esté informada.

Todos estos aspectos e instrumentDs~ al ser contemplados en

una politica de medicamentos~ demuestran la importancia del rol

regulador del Estado porque a través de éste se logra que una

también, asumiendo la representación del interés general, perrTli-

te la defensa de derechos básicos como es el de la salud~ en este

caso garantizando el acceso a los medicamentos bajo las mejores

condiciones de calidad posible.

Una importante Experiencia en lo que respecta a formulación

. ": '. . ~ >:.~. -'

entre los años 1991 y 1992, enfrentando cuatro problemas impor-

tantes como son el de la -~alidad, la disponibilidad, la acces~bi-

lidad y el costo.

Esta. es una inciativa innovadora en Argentina, tanto po~.:su.

carácter integral como por la forma participativa en que se
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El marco politico de este programa está constituido por los

objetivos generales de la politica de salud del Gobierno de la

Provincia de Buenos,A~res. Estos, son,~ fu~damentalmente, el des-

~rrollo de mecanismos de "inferverición s~nitaria pa~a que ~l

Estado pr-ov í n c í a I. pued a gat-ar.tizar eficazrnente el derecrlo a la

salud de la población, particularmente la de aquellos sectores

más desprotegidos; el fortalecimiento de la función regulatoria

del Estado provincial para orientar la actividad productiva

vinculada a la atención de la salud~ y la participación de las

organizaciones intermedias que expresan a los distintos sectores

involucrados en el dise~o de la politica de salud.~

En cuanto a los objetivos especificos del Programa de Medi-

c.:tiTlen tos s on los S.ígLlieri tes:

1. racionalizar la prescripción del medicamento, con tro 1an do

sistemáticamente su calidad, estimulando la prescripción correcta

y el consumo adecuado;

2. garantizar la disponibilidad del medicamento y aumentar su

accesib,il idad;
"',

3·~reori,~r1t.arEFl"¿Qns~m-6 demedi,c:am~cit.os,c:Ieses1:iirl~hand6.1a.·.aL;f.~~

medicación y promoviendo la eficacia terapéutica;

4. racionalizar el gasto en atención médica de los consumidores,

de la obra social y del Estado provincial;

5. reorientar la oferta de medicamentos a través de estimulas

1.'MINISTERIO, 'DE" ,SALUD DE LA' F'ROVINCIA DE' BUEr~O.S . AIRES ~ ,
F'rog r arna de med i calTJer. tos, t rabaj o inéd i to , La Fe! a.ta ,
mayo 1991, pág. 5.
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para la progresiva constitución de un mercado de medicamentos

genéricos.!

l'ogro de estos obj e t Lvos se han a.doptado medidas

tales como la elaboración de un Formulario Terapéutico Valoriza-

do, en el cual se incluyen las especialidades seleccionadas por

un comité cientifico constituido, sobre todo, por del'egados de

las organizaciones representativas de los prestadores. Los medi-

camentos se clasifican según s~ nombre genérico y se ,presentan

los precios de lista de cada marca comercial reconocida.

También se faculta a los médicos y odontólogos a, prescribir

medicamentos por su nombre genérico y a los farmacéuticos a'

interpretar la prescripción médica, indicando a los consumidores

las distintas marcas de medicamentos e;{istentes respetando la

droga!i dosis y forma farmacéuti~a recomendada por el médico~

haciendo que el paciente decida~ dentro de estos limites~ qué

desea cornpr-er,

. ·1'

'"", ,'ot"ra"':, "rrie'd'ic¡'a:~: 'aCJ6p"tát:1"a' '~"'e' "r'~"i aC":Lo:r,"a' c~~t'" "éi s'i's'tem'a ";C:le "c:"ob~"~t-Ll'~' '

ra financiera del medicamento en la obra social pr-ov í.n c í.e l

(Instituto de Obra Médico Asistencial-lOMA) reemp 1azando uri _

esquema de cobertura porcentual uniforme por la fijación de

valores nominales de referencia~ garantizándose mayor cobertura

al medicamento de m~nor precio.

1."Ibi~., págs. .6-7.

88



Además, se elaboró una nueva reglamentación para la aproba-

- ...- ---_..__.-. . - -
c:ión de---Cer-ti f icados de' Inscripción de medicamentos en el Labora-

torio Central de Sa¡ud Pú~lica de la Provincia de Buenos Aires,

que autoriza la inscripción de medicamentos por su no~bre genéri-

ca, y obliga a las empresas a declarar el nombre de la droga

genérica en el prospecto~ envase y estuche de todo medicamento

aprobado por dicho Laboratorio.

Con estas medidas se intenta conseguir que el uso y gasto

del medicamento sea racional, garantizar su disponibilidad,

favorecer el acceso al mismo, facilitar la prescripción, venta y

Este pr~grama cuenta con ventajas o aspectos favorables. Uno

de ellos consiste en el diseño descentralizado que posee, en· cada

local de dispensación y para la atención ambulatoria y la inter-

Otra ventaja está dada por la mayor participación ~el usua-

r io .eh·.·· .la. de··ci·siÓ·rl." ,d~. ~Cé)lTJ'p"ri:( P9'rq~~" .obt.ien.e más. 'can.~ida·d :Y···c·lati.~· ,.
. . ~ -.' . .". ..,. .... .. '. ~. .- . -: ." . .. .

dad de información, recibiendo apoyo profesional que lo oY-ienta a

dec:idit- a

Ademá5~ este programa produce una modificación más estructu-

ral en el mercado porque intenta dar lugar a condiciones de mayor

compet~tividad que· diversifican lá ~ferta y no se limitá so~ameri~

te a controlar los precios y el lanzamiento de nuevos productos.
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Otro aspecto favorable de este programa lo constituye la

r~va16rización de profesionales como los médicos y los farmacéu

ticos a los cual~s se les permite tener un ro·l. impo~t~n.te· en el

'·proceso de deci-si6r. del ccm aurno de Inedicalnerltos, ter.iendo una

participación más activa.

Por lo tantQ~ a través de esta politica provincial se vis

lumbra un nuevo perfil en la formulación de políticas de medica

mentos que es más adecuado para un mejor acceso (en calidad y

·prec~o) de la sociedad a estos productos.

Cada una de las experiencias y propuestas consideradas en

este trabajo pueden facilitar la formulación de una política de

medicamentos ya que definen e incluyen aspectos relevantes de la

oue s t.Lón ..

Si retomamos los factores problemáticos de este tema~ que

fLterorJ considerados. en el ..segLtndo cap.í. t.u Lo , tales· .c.orno .el

t:omport~m,ient6,'es't.ra.t:égi.co,,'de las empresas '·m'ánioféstadd ' en' fa

promoción y publicidad que redunda en una cantidad excesiva de

medicamentos, la falta de un formulario terapéutico que incl~ya a

los fármacos básicos, el comportamiento y la formación de los

médicos que a veces contribuyen con la irracionalidad del uso de

~stos productos, fa~tores éstos que inciden en el incremento

.Qast.Q· ,"en·,-:" -' salu~, aparec:-iendo: como .i·mportante la cuestión

financiamiento, podemos decir que en estas experienc~as

del

del'

se
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encuentran formas y una metodologia para ser incluidos en una

en cada aspecto o factor se plantea.

También es importante considerar aquellos ejemplos en que el

Estado ejerció un r-o l pr-o t aqón í co en el· terrJa tnedicamer.tos haci(~n-

dose cargo~ en algunos casos~ hasta de una importante parte de la

producción, sobre todo, de aquella proporción que necesitaba para

abastecerse el sector público. De este modo, la regulación en lo

que respecta a calidad y cantidad~ se realizaba en forma más

directa y con mayares probabilidades de efectividad que si el

Estado bub í.es e t.omacío una pos í.c í.ón qua '=·e cOt-r-e'5pcan d i E t- a iTiá..S con

participación directa en la cuestión.

Es decir~ que si se intenta retomar los instrumentos y las

modalidades aqui planteadas para resolver los aspectos problemá-

ticos de la cuestión medicamentos y tratar de formular una poli-

tica para ello~ es necesario considerar la situación contextual

car~....~~- ... -,.

consti tL\yérldose en

lineamientos para un mayor análisis y un trabajo de investigación

f u t.u r-o ,
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Cuadro ~

Cuadro comparativo de p~~~t~c~ones_farmacéuticas _~ distintos_
paises·

España:

·Los beneficiarios. pagan el
40 % del precio de los me
dicamentos. Los medicamen
tos son totalmente gratui
tc,s para:

pen s í on í.e t e s !'

- inválidos provisionales~

- personas internadas en
establecimientos hospitala
r í.oa ,

Los medicamentos esencia
les son gratuitosa En los
otros, el asegurado paga u
r"¡ a e an t i d .:1. d p el¡.- t- e e e t c~, S:, El HH"

gún los especificas:
1 i S, ta 1: 2() 1K
1 i:.ta II: ~I() Ir.::
Las personas de edad pagan
1cilni t.ad ,

. ALtstria:

Sóló los' pr-oduc t.oa que figLt~

ran en un repertorio de es
pecialidades pueden obtener
se con cargo a la caja •. El a
segurado paga 18 eH por rece
ta~ salvo en las enfermedades
sometidas a declaración obli
gatoria y en casos sociales
pa rt.í. CLt 1ares.

Gratu~tQS en caso de hospita
lización, en los demás casos
bajo prueba de insuficiencia
de r-ECU"t-"S:·Ci~::'a

El asegurado paga la tota-
lidad del precio hasta 20
SK~ el 50 % entre 20 y 60
SK y nada en 10 que rebase
los ·.6()· $1<.:. Les per~so.n~s "qLlé ..'

,:~~.·~.:.~L~~·r.~D.· -t~:~·.i t·~.ra·~ártlf?r~ ~e·-· :.É?~.:~. -'.:
'gástos médit:os "'1 f'ar',nacéLl-"
tices se benefician de una
protección especial: no se
les exige pago alguno por
encima de 15 consultas mé
dicas y/o compra de produc
tos farmacéuticos con rece
ta por periodo de 12 meses.

Lista oficial de medicamentos
publicada por la Institución
del Seguro Social. Los asegu
rado~. y los miemb~o~ de su .

...-:':faa:ni..l.ia:·p~garr . el 2()· .. k. de"l ..:· .
..···p·.f7.eci·9·- ..:·e·~. :'C;:CtS~.· ·_d.e·:- .t·~.a"~am~·erl·tb ·.-
ambulat6rio~ salvo en deter
minados casos de enfermedad
(participación del 10 % en
otras categorías de benefi
ciario:- ..

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General de
Farmacia. yPrOdLtctos Sani tarí.os, ftUso racional y . f Lrran c íac í.ón
públ,ica :. d·~':··lo5 ,medic:ame,ntos en Eur-opaJl, Monografías de .Di-vulcia-
-ci6n, n 1, España, 1986.



5_CONSXDERACIONES FINALES

A lo largo de este trabajo se han expuesto algunas experien-

cías nacionales .y de otros paises en. lb que r.ac:e a la ·pol:í.ti.ca' de

En tal análisis puede observarse el cambiante rol del Estado

y las distintas versiones e}~istentes acerca de cuál debe ser su

papel en lo que hace a estas cuestiones. Asimismo, y particular-

mente en lo que hace a Argentina, se ha observado el peso dife-

rencial de cada uno de los actores inte~vinientes en estas pal:í.-

ticas o relacionadas con ellas.

De E!E.t.ct tTléi.nef·-·a :.i se sos.tiertE la irnpc1t-tar¡ciCi. estt-éttégica. del

r o I del Es·tado erl 10 qL\E r-Iace a la política de medicaíner.tos COtTlO

regulador en beneficio del interés general, puede observarse al

analizar cada politica que ese rol solamente fue ejercido durante

el gobierno de IIlia a través de la ley O~ativia. Sin embargo,

aunque e}~istió la acción reguladora del Estado~ esta política no

apoyos consistentes de parte de los teóricamente beneficiarios.

El conte}~to tampoco favorecia al gobierno para poder superar la

dificultad que representaba el hecho de que importantes sectores

de poder le quitaran consenso.

El, .logro de uDa ·política, en gra.n .parte depende de" cómo se

conforman y cuáles son las relaciones de poder de una sociedad. A
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lo largo.de estos a~os la acción estatal en el tema medica~entos

escasez de recursos tanto en lo que respecta a la cantidad como a

la .calidad·. P6r el'contrari6, el sector empresario en . nuestra.

sociedad, posee una gran parte del poder porque cuenta con recur-

sos económicos y capacidad de influenciar y modificar las deci-

siones y acciones de gobierno.

El Estado~ dentro del marco de las relaciones entre actores,

necesita negociar o concertar con otros actores para formular ·e

implementar politicas, por lo tanto al encontrarse en condiciones

inferiores -fundamentalmente.económicas y de recursos de poder-

siempre está obligado a conceder más de lo necesario.

Estas características y esta forma de relación es la que se

ha dada en el transcurso de los años tenidos en cuenta en este

trabajo entre los actores intervinientes en el tema medicamentos,

y es aquí donde podemos encontrar la respuesta en primer lugar al

fracaso' de politicas y en segundo lugar~ a la falta de contem-

pl a .'t;:.~~rt· de ." .aspec.t~s· intp;brta.ri.tes .d.e·· los f:-ár-:fTia·cos· .: ·. (;00-.0.. ·sor.- l.··a: .
. .

tos fabricados-, la denominación de los mismos, el uso de los

medicamentos, el comportamiento del sector médico~ el gasto y el

Con la ley Oñativia fue clara la intervención del Estado en
.' .

la co~erciaiizáci6n y producción dé los 'medicamen~o~, contr61~n~o

su,, ,costo y ,por lo tanto, los precios c:omo así, también los' aspec-

93



tos referidos a la calidad. Las empresas se vieron afectadas en

sus ganancias~ porque el margen que se establec~a para ellas era

escaso según sus pretensiones. Esto llevó a que restaran apoyo al

~obi~rno~ apoyo qu~ tenia i~portancia por lqs ~ecursos qUe pb~~~a"

este sector, debilitando as! las posibilidades de una continuidad

en esta política que quedó sin efecto. Pero además~ el sector

elTli='Y'"esario fctrrr,acéLlticc' fortrló parte de la a Laan z a de actclr-es

establecida por el sector liberal para conseguir el cambio de

régimen politico y de gobierno argumentando el perjuicio de sus

"intereses ..

T a.fnbi.én la politica de la COINFAR, en 1983, tlJ.\/Ct PCJCC1~.

resultados positivoso Uno de los logros más importantes fue el

cambio en la concepción reguladora del Estado, a partir de una

nueva relación con el sector industrial que permitía obtener

mayor cantidad de información con más transparencia~ rleceE·ar· ias

pB.ra la regulación j el control; pero no se consiguó influir en

forma significativa sobre la estructura industrial~

." .
• 0-, :,... • o.' ,"

""'01"10 "de:o"~sta po l i"t"J." ca" "tti\ii"er"~~, orígen erl arltigLlas a c t í, tLld"es del

sector industrial permitidas a partir de la imposibilidad de

cambios en lo estructural, pero también en las claras deficien~

cias del Es~ado en lo referente a re¿ursos que no

regL\lar y cor.trolar corno era r.ecesario.,

le permit.ia

En 1988, con el Convenio a fir~a~se" cori la farmoindustria,"

se prom~e~e" "una nueva politica ~ue se basaba en incentivar la
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producci~n nacional~ la investigación y el desarrollo y el forta-

lecimier,to del Ir"FYB~ . factor clave en el corrtr-o I de_ la _calidad de
• - ••0-_' ... __,__ ........ _. _. • -~... -_.. •

medicamentos. Esta vez se cuenta con el apoyo de los laboratorios

I:-l.~.cionales· pero 11.0 cqn el d.E las: rnu l tirtc\ciorléf.les, por- lo cua l se

modificó el Convenio. Este hecho originó cambios desfavorables en

la posición positiva que habian adoptada los laboratorios nacio-

n a I e s , PCIF" Lo cua l esta rurev a po La t í c a no a l c art z ó a pCl¡-rero·se ero.

Es decir, que.con cada politica ~ue se formuló en 1el C:¡Lte

respecta a medicamentos se puso ~n evidencia la relación de

Tarnb í éri el

estas políticas,

papel del Estado fue cambiando en cada una de

caracterizándose por una mayor o menor inter-

vención a través de sus acciones, según la alianza so~ial que lo

SOS t.uv ~et-a. Así se modificaron las caracteristicas del r o I d e l

Estado que durante el gobierno de ~llia estuvo signado por la

·:inter"vertcióri- y ... una mayor r,egLllétción ~·.pasa~do .. por ···per.iodo~.•.... de .
. .... "

. "

Ejercido durante el gobierno de Alfonsín, sobre todo en su última

etapa ..

En ger.eral :- el sector empresario y el sector sindical

fueron los aliados, en ~lgu~os momentos, y en ~tros"los lIenemi-

'gos" del Estado. ""Es decir, la cua l í.dad de la relación con respec-

too .a~_~s._'t:~.do,po·r pa~te de estos actores se definia por la· conve-
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niencia hacia sus intereses que t~vieran las políticas, además,

éstas sor. actores qLle a lo la~go .,d~,,_l_º~_. período.s de gobiern,o ---

considerados en este trabajo tuvieron importancia e influencia

1 por poseer recurso~ politicos ,Y económicos y pcir lo tánto capac~~

dad de decisión.

En cada politica también se debe considerar~ además de la

alianza y preponderancia de los actores sociales~ la sitLtaciór.

contextual en la cual ésta se formula e implementa~ por lo tanto

. adquiere relevancia la caracterización del régimen de ~obierno,

1. 8. ~; eo rOOi die i. o r'¡ e S;. E' c: C)n Ó (Ti i e C\'s , pol.í. tic¿:tS ./ s:, o e i. ét.1e s' G

analizado los rasqos más relevantes en lo referente a la alianza

y posición adoptada por los actores sociales que estaban más

involucrados en la cuestión medicamentos, a que a través de su

influencia sobre el Estado pudieran modificar la formulación o

. implementación de politicas que afectaran este tema.

En ..... los, periddos ..cohreg.í.menes democráticos . Sé. ·.aJ!lpli'ó ...e1 .'
.' .... ...". '-

"'p~'dé:r' .' de' 'ne'g'ó"ciaci6r. y 'de" 'co'rlcerta'c{ón ~ por lo t.an t.o e}~istieron

mejores condiciones y de hecho se intentó una formulación de

politicas en medicamentos más ,global

Convenio con la farmoindustr~a).

(COlt-JFAR,

F'e~o además, si bierl el rol y la.s caracter.í.sticas ·del Estado

tie~en ~~t~etha vin~ulaci6n con la alianza de' actores sociales

que 'en distintos momentos 10 sostienen, también_existe"una situa-



ción que pasa por ~os condicionamientos económicos que no.· permi~

iti6 en los últimos a~os ~~jor~~,e~ _eq~ip~mie~t9 y los __.r:·eCLtrSos

del Estado, por lo tanto se fue desdibujando su acción en la que
.' . . .

'S' e refiere a l~,'t-egL~lacióri 'y' al con t r-o l, '.específic:arr,ente, e'I-I' el

tema medicamentos.

Es c í e r t o era ton ces ~ que 1as corid i ciories estrLlctLl.t-a 1es

tan el desarrollo de políticas~ pero también se debe considerar

la importancia del modo y la metodologia con que se formula una

politica como una de las condiciones para que pueda implementarse

Por lo tanto, a modo de propuesta se intentó describir en

este trabajo distintas formas de dar respuesta a aspectos que

aparecen como problemáticos en el tema medicamentos y que pueden'

dar lugar a una politica de medicamentos.

Es relevante~ por, ejemplo, determinar un Formulario Terapéu-

tico!l donde se detallen 10 medicamentos que estén disponibles

pat~,a, S;;L\L\SO. Si bien en Argentina e~-:i.st.e un, l.i~tado semej arlt'e, es
, ~ ~ -~.: .:~: .:

1

en Nicaragua. En este grupo se incl~yen un número determinado de

medicamentos prioritarios que pueden ser usados a nivel general

por médicos y enfermeras. Otro grupo ~está conformado por medica-

mentos cuyo uso requiere de conocimi~ntos de farmacologia cllnica

y de la ,formaciór"l de un .espe.cia,l iS,ta •. En un .tercer gr.upo se .

consid~r~n 'aquellos que se reiacio~ari cbn riesgos sustanciales;

97



C::L\a 1

La propuesta de la Universidad de Antioquia comprende tam-

es iinportarite destacar la irljerer,~ia ·~rl el m í smo de. la

F:'acLll t ad . de Medicir.d y ·QLt.i.tniciit!l- d arrdo .cussn t a del" ····reconocirr.i·er.to

hacia una institución científica del Estado. Se utilizan los

recursos humanos formados por ella par~ realizar aportes en lo

referente a lo farmacológica y la epidemialógicoa

En el proceso de determinación del listado de medicamentos,

asimismo~ funcionarios de los servicios de salud,

representantes de la industria farmacéutica' y de la

CCln '5L\f'n .1. d o t-'es '..

liga de

En lo que respecta a financiamiento se analizó la modalidad

de las países eur-opeos, donde el principal aporte está dado por

el Estado. De este modo, se controla la clase de medicamentos que

se consumen porque se utiliza al precio como'un instrumento para

regular la demanda~ es decir que se controla. conjuntamente precio

calidad. En nUEstro pais deberian~ tal vez~ bLtSCat-se forcnas
. . .'

'.:tI tern~ti\l~spor ',ola debil'idad'económ.ita ,poll:tic:a>y .,organi¡:aci"9:::",

nal que caracteriza a nuestro Estado.

El control desde el Estado también puede ejercerse en 10 que

ata~e a la producción de medicamentos, la importación de las

materias primas o productos farmacéuticos y 'el desarrollo de la

:industria ~.acional • - En Bang lade~h. se· enCLtentra un ~j.~mplo ,de· la.

producci6n de medicamentos por parte del Estado, a través de la
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Compañia de Medicamentos Esenciales, ente estatal que abastece al

sector público con precios bajos~

. ,

En' c~~ntd'~l' to~to de medicamentos puede 'ser. pautado desd~

el Estado~ considerando el costo de la producción más los gastos

generales~ el margen de utilidad~ los gasto~ de control de cali-

los gastos financieros. Este modelo de determinación de

costos es el propuesto por la Universidad de Antioquia,

también se considera la adquisición y distribución de medicamen-

tos; la primera es centralizada, a través de licitaciones ~e

eligen a los proveedores~ mientras que la distribución es descen~

tralizada, haciéndose pOr niYeles~

El programa de medicamentos del Ministerio de Salud de la

Provincia de Buenos Aires también aporta elementos importantes a

tener en cuenta en una politica de medicamentos y además, permite

vislumbrar un nuevo perfil en 1~ formulación que aparece como más

adecuado para un mejor acceso (en calidad y precio) de la socie-

dad a estos productos.

dar.í.ar.

lugar a la conformación de una estructura o modelo de politica

que podria consituirse en materia de análisis e investigación,

:porque si bien dan respuesta a aspectos problemáticos de la

cuestión medicamentos deberán considerar contenidos y formas de

implementación que se relacionen' ~on ~l ,momento '.his~6rico, la

:si.tLlaci6n soc:i'a 1 ,

poner en práctica.

~olitica y ecorió~ica en ia que se pretenda
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Del análisis realizado en este trabajo acerCd de las distin-

tas políticas se desprende que ninguna contempló e integró total-

m~nte los.~spectos ~onstitutivos ~e las mismas. Esta pu~de ser

L\rla de. las caLlsas' del' fracaso dada la' -itTlpo·rtar.·ciá qLle ti-ene el

diseño y la consideración de aspectos esenciales al momento de

formular una política. Pero se debe considerar la necesipad de

lograr consenso por parte del Estado para formular y

adelante una politica, de allí la relevancia de tener en cuenta

la alianza de actores que en cada situación y momento sostiene al

Estado. En los diferentes periodos de gobierno aqui analizados el

Estado no contó con aliados permanentes en lo que respecta a la

formulación d~ una pol~tica de medicamentos, ya se trate de las

Cámaras empresarias, COMRA (Confederación Médica de la República

Obras sociales (o sindicatos) siempre cuestionaron,

algunos en mayor medida que otros,

porque sus intereses eran afectados.

las políticas formuladas

Por lo tanto, en una propuesta de investigación es necesario

profundizar en los ~ondicion~mientos.que puede~_su~g~~_ para el
- .

E~t~dO'Po.r:.' p:Clrte de loisa¿tor:e$~oCiales' a lmom~nt.cid~form4·1ar/e'·.

imp~ementar una politica.

También será conveniente buscar caminos y alternativas que

incrementen y permitan la participación de organizaciones, con

carácter de asociaciones o entidades intermedias que tengan

puedan 'de5empe~ar los centro$ de salud, por su cualidad d~scen-
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tralizadora, en el sentido de encontrarse cerca de las necesida-

des de

posibilitaría tal acercamiento. Estos centros se constituirían en
. . .

e:spa~io~ 'de. conaulte 'y _~e.cqfnerlda.ción· era .los 'qLle las ·-..per-sorl~s q.Lle·

necesitan restablecer su salud y en general, conservarla~

acudir para hacer cono~er sus demandas.

pL\edan

Las demandas surgirán de la necesidad por parte de las

personas afectadas en su salud para acceder a los medicamentos o

las' dificultades que aparezcan al consumirlos,

demandas adquirirán legitimidad y reconocimiento si provienen de

aquellos que tienen la necesidad pero que, además~ están organi-

zados para lograr sus objetivos~ por lo que también es necesario

pensar en alternativas de organización en este sentido. Esta

organización de los actores beneficiarios debería constituirse en

un instrumenta de apoyo a ser considerado por el Estado al

decisiones sobre medicamentos.

tOffiar

,1
1 .
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6. At~EXO

1. Subsecretaria de Comercio Interior: este organismo inter-

'ecorlórrli co ~ porque autoriza y controla los precios de venta y los

incrementos en los mismos.

2. Subsecretaria de Salud: autoriza la salida al mercado de

los nuevos fármacQs~ realiza las tareas de fármacovigilancia e

inspección de prácticas de manufacturas a través del

Nacional de Farmacologia y Bromatologia (INFYB).

Insti t.u t o

3. Instituto Nacional de Farmacología y Bromatologia (INFYB):

antes de 1964 'no existia la regulación o control por parte del

Estado en este tema en forma permanente, sinb que se realizaba de

oficio. A partir de 1965 esta función reguladora de la calidad de

los medicamentos toma carácter d~ permanente a través del

Paulatinamente se incrementó la normatización de las exigencias y

se fue consiguiendo que la industria tomara más conciencia de la
. .

iitlPórtant:iasqci~l.·ql,..leten.:í:aelprodü.cto c¡uetra.t~bc:l.hcle~.ncorpo-. '....
" .

~e~~ad6."~s~e 'Insfi~uio~' además d~"~6ntr¿1~~: tambiérr se

ocupa de investigar, pero la ley siempre dio más importancia a la

primera 'función. A este organismo ingresa el expediente completo

el cua 1 se compone de una parte administrativa y de una parte

preclin1ca que contempla, dentro de lo farma~ológico, la relación

beneficio-r~e$go. An teri or,fflen te , el expediente ,debi6 pasar po~

se emite la ~~imer~:opin~6n acerca d._~i este 'medicamento es ~til,



o no. Esta decisión está cargada sobre todo,' de un componente

politice más que técnico.

'. . ".

Cuando ·el.· ·~;~~pe.d·ier,·te e~ ¿·q:;)J'""c.b.ado· .por el ·lt·"·FY-B,' '.despLl~S, de

haber pasado por los distintos sectores del mismo: Farfnacolog.í.a,

.- :

':FtLlbl.l°ca '

Norm~tización, Quimica, Bioanálisis y Biología, donde se realizan

los controles de materia prima y producto terminado y los estudios

de factibilidad~ regresa a la Subsecretaria de Salud.

Estos expedientes no son fácilmente rechazables porque con-

tienen, en general, est~di6s, pruebas aportados por los laborato-

ri6s que pretenden sacar a la venta un nuevo producto, pero lo que

considera que éstos son incompletos. Cuando el INFYB los aprueba

vuelven a la Subsecretaria d~ Salud, la cual da constancia de la

autorización ,para la venta de un nuevo medicamento a tra~és de los

certificados de aprobación.

4. Ley 14.762/58: constaba de un solo artículo mediante el

..'. .cua 1, ·ot.q,rg~ba' :,~ tt~ibL~C.4-,pfl,e_·s, .a ¡: ':··Mi.h i·?·tt?rLo...de Ptc·~:i.ó'ri-·'S'oc~'al.... :Y··,', " '~~.l·~~\d -
.. ' . .:0··. , . ..;" : .' .' . :.... :,' .. ':... ':. ,'o ~.' ". • o' , ~:.' , • .. , - - '. ' • o o ••

la '. "'e'l'aborciór, ~

¡

distribución, comercialización y fijación de precios de productos

rned i c í.n a 1 e~·.

5. Ley 16.462/64: según esta ley el Estado debe implementar

los medjo$' para. determina~ lo~ prec~os en forma equitativa y

~a~onable, '~nt~~vinierid6 e~ toda~ las ~tap~s de la elaboración y

circulación de ~os:prod~cto~. De este modo podrá adoptar todas las



medidas necesarias para la contención y disminución de los precios

formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y

También quedan determinadas las distintas sanciones a la cual se

someterá a quienes no cumplan con· esta disposición legal, estable-

ciéndose desde apercibimientos, multas, cl·ausura de local,

inhabilitaciones y suspensiones de la actividad.

hasta

6. Ley 16a463/64: por-medio de esta ley quedan establecidas

las normas a que estarán sujetas la producción, el abor-aciór¡ i

expendio de todo producto utilizado en medicina; las mismas com-

plementan las medidas económicasc Se tiene en cuenta el control de

calidad~ sobre todo que será ejercido por el INFYBa

7. Ley 17.189/67: se refiere al nuevo régimen de comerciali-

zación de medicamentos y constituye la regulación de una etapa

intermedia entre la situación anterior y el probable sistema de

liberación que se pretende alcanzar; intenta contribuir al proceso

o,· de'. '·ür'denaúTli-en·to.-de: ,1 a.. i:n·d·Ll-S'tt-ía·,· farfTlacét..t·ti·c·a' -den t.ro .. de. ·l·a.. ···.(f¡oóern i~.:. .. . .... .~ . ' . - " . ~ . . ..'. .. . ,~".- '. .. . '. '. .

": ..' .

8. Ley 17.663/68: intentó contener y modificar la tendencia

alcista en los precios de lo~ medicamentos, ya sea en la etapa

industrial como en la de distribución y comercialización; se

.fijaron· pr~cios máximos.



9. Ley 18.233/69: introduce algunas modificaciones en la

d~ter~inación del precio de los fármacos, sobre todo en el reajus-

te de ..: los {T.istfloS por parte de. 1as .en·lpresa~ y erl la f i.j a c íórt de 1

'margen de ·ganancia.

10. Ley 19.152/72: crea el sistema de' Medicamentos Básicos

Sociales para proteger a sectores de menoreS ingresos~ COtlgela.rldo

i ..
J,. • .L • Ley 19.603/72: faculta al Ministerio de .Bienestar

a fijar el precio de venta al público de los medicamentos básicos

sc!cia.les.

12. Decreto 2461/72: crea una comisión asesora con interven-

ción del Estado y la Universidad de Buenos Aires, la cual determi-

en.:?.};: Lrnos ~

régimen por el cual serian establecidos los precios

13. Resolución 621/74: crea la Junta Técnica par~ la
. ... - ..

e\l.olL\-

14. Resoluciones 161/74 y 163/74: segóh estas resoluciones se

pretende que exista una mayor información hacia el consumidor en

10 referente a contraindicaciones, precauciones y efectos secunda-

rios; también el medicamento deberia distinguirse por su denomina-
.. '. '.

~i6n· ·convenciona.l, o cuando se tratar.e de· . ITfon·o-fármac·os ..····p~r. el

nombre oficial de la droga establecida como genérico perla Orga-



nización Mundial de la Salud, con el aditamento del nombre de la

~5. Re~Dlutión' 803/79: .por e~ta se· crea lá Comisión .Na~ional.

de Vigilancia Farmacológica encargada de efectuar la evolución de

la inocuidad y eficacia de los medicamentos~

16. COlt"FAR (Comisión Intersecretarias para la Industria

Farmacéutica): equipo homogéneo formado por miembros de la Secre-

taria de Ciencia y Técnica~ Comercio Interior~ Comercio Exterior,

La. ca Ir\IFAh~

funcionaba con dos comisiones: una técnica que se reunia periódi-'

camente y discutia e implementaba las politicas especificas y la

otra tenia carácter politico, formada po~ los secretarios de

Estado, se reunia ocasionalmente y establecía los linea~ientQs

generales de las políticas.

17. En cuan t.o a lCls certificados, t-listót-icarnerlte el t'1irliste-

rio de Salud aprobó un promedio de doscientos - certificados de

·.e:·l:

gobi~~no
..-

s'~'¡:ien'te ':f i rfnó' 24(H) '.ce'~'ti'f i':c~dos sirl
• '0 ••• - ••

tener 'encLI.·erlta el

. trámite a realizar para la aprobación y con precios muy elevados.

18. Algunos ejemplos de diferenciales de precios de importa-

ción son: dexametasona 25000 dólares vs. 4800 dólares, diazepan

411 dólres vs. 40 dólares, .atenol~l 936 dólares vs. ~OO dÓlares,.

'ergotoxin~ 45500 dólares V5. 4800 d~lares~ ~ifedipina 1117 d61ares

vs. 168 dóla,res, '. pr'op.anoLcI 121 dólares \/S .•~ ~1-Z_ dólares.



19. Ley 23.102/84: por esta se facultó al Poder Ejecutivo

para la realización de un programa de emergencia destinado a

cubrLr las. rle<;:esidades de rrledicafTlentos d~ ".los .grL\pOS en ·.g.ra\le·

Asistencia en Medicamentos). Por esta ley también se revisaria el

formulario terapéutico nacional~ se controlaria la calidad de los

rne d i c arnan tos a tra"vé's de I. 1 r~JFy'E: como .a.si t.arnb í.án los precios a

20b Sustancias activas: son las drogas básicas a partir de

las cuales se elaboran los productos farmacéuticos~

farmacéutico y fija sus objetivos que son el de promover la fabri-

cación local de materias primas y la sustitución de importaciones,

percibir por parte del gobierno y desde los laboratorios de un

pago contribución al fondo de asistencia de los medicamentos,

impulsar la investigación y desarrollo local~ promover las export-

ciones, revalorizar las funcion~~ del INFYB .

. . ;...

. :....;22.~ '.':;.' .·,J:AEt1e:<:··<'t.·á~a.:r·,~:·~ .:~t~.ge~~·ti:.ri·á:·...:·.ds ·..:.E:·~.:p.eú:;·i.·~·~.:i·ª~d~~·s ...·.: ·':.:··~te··d:4~·c·ir.·ai~:~··j .. e..·.··

r~presenta a las empresas subsidiarias de las multinacionales.

23. CILFA (Centro Industrial de Laboratorios Farmacéuticos

Argerltinos): agt-Llpa a .las E'fTipreSas qLlE poseer. capitales e~·~clL\siva-

mente nacionales y ~ue poseen mayor dimensión.

t.



24. COOPERALA (Cooperativa-de Laboratorios Argentinos de

Especialidades Medicinales): reune a los laboratorios medianos y

peque~os en .forma de cooperativa.

25. Biodisponibilidad: se refiere a la aptitud que posee· una

droga para provocar efectos posit~vos con su uso~

Iatrogenia medicamentosa:

consumir ~edicamentos en exceso.

enfermedad que provoca el

27c ABRAMEX: acuerdo .de complementación económica realizado

entre Argentina, Brasil~ México y Espa~a que incluia a los medica-o

mentas y a las materias primas para la industria farmacéutica.
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7. APENDICE METODOLOGICO

Pa~a logra~ esta investigación y poder elabQr~r :est~ "trabajo"

se debieror. sal'var uri a serie de" "inc"or¡ver.ier.tes". En t.re ellos se"

puede enumerar el difícil acceso a la información. Sobre este tema

no existe prácticamente material Escrito y el existente no está

demasiado difundido. Se hace evidente que siempre se ha priorizado

más la CLlestión e c.orióm í c a que la.s" socié\l y política, por lo qLle

fue más fácil conseguir datos del sector empres~riQ, no en forma

(:) il·-ec:ta :.írio a tF~a\lés de pet- iód i cos y tr-aba.j o s r e a 1 izados sCEbt-e el

tecna 11

También se realizaron entrevistas para conseguir datos e

información más real y cua¡itativa~ sobre todo en los aspectos más

controvertidos y menos conocidos públicamente del tema medicamen-

tos como el funcionamiento de algún órganisma importante para su

la lógica )l la r e í e c í ón del SEtctC)r' prLvad o r-iacic~ el

Estadoft Las entrevistas fueron realizadas a las siguierites persQ-

rldS:

Dr. Jorge Torraba, Jefe del Departamento de Química del"

INFYB (Instituto Nacional de Farmacología y Bromatologia).

Dr. Carlos Isidore, Presidente de la Conféderación Far~a

"céutica Argentina.

- Lic. Zulma Love~ Jefa del Departamento de Comercialización

del" "la"borat.~riC?"Boeh"ringer.•
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C~ 1a.y".in , t~,egQci.an. ª-9d§irdospara ~ l. r,Lte···.¡o .Con·VE;rnio f C\,rrr¡B,céLl ti e'Q:r'

Bueno~ Ai'res,' 23 de marzo de'1989'~

septiembre de 1989a
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Buenos Aires, 26 de noviembre de 1989a

depaterftafT'liento,
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o
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